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CAPITULO I  

DEL VALOR Y TRASCENDENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO. 
 

 
La presente normativa define los ejes fundamentales sobre los que se regulara la convivencia de 

los miembros que participan en la formación del Instituto Premilitar subteniente Luis Cruz 

Martínez, puntualizando los deberes y derechos de cada miembro de la comunidad escolar.  

 

El cuerpo de disposiciones y definiciones detalladas a lo largo de este Reglamento será el único 

instrumento válido para elevar sanciones y apelaciones de algún tipo ante cualquier situación, 

para cualquier agente constitutivo de la Comunidad Educativa. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES GENERALES. 
 

Art. 1 El Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez (en adelante Instituto) es una 

institución educacional que se plantea los siguientes objetivos: 

a)  Desarrollar la labor educativa, dando igualdad de oportunidades a todos los Alumnos 
desde su ingreso hasta su egreso, de acuerdo con el proceso de admisión vigente. 
 

b)  Facilitar el desarrollo armonioso de la personalidad del educando para su integración 
a la sociedad, fomentando en él valores espirituales y morales, como la capacidad de 
entender, juzgar, analizar, valorar y expresarse.  
 

c) Inspirar en el cadete, el amor a la Patria y su historia. 
 

d) Adecuar el proceso educativo a los cambios culturales permanente de nuestra sociedad 
particular y global. 

 
e)  Motivar a los Padres y Apoderados en el sentido de que comprendan y ejerzan 

responsablemente el derecho y el deber que les asiste en educar a sus hijos. 
 

f)  Promover el constante perfeccionamiento del Personal Docente y Asistentes de la 
Educación con el fin de mantener una planta Docente actualizada y capaz de desarrollar 
nuevas técnicas pedagógicas. 
 

Art. 2 El Instituto se encuentra ubicado en la calle 21 de mayo N° 1516, comuna de Talagante, 

Región Metropolitana. 

Art. 3 Según la resolución exenta N° 7069/2011 del Ministerio de Educación, se autoriza el ingreso 

de la JECD de 6° a 8° año de educación General Básica y de 1° a 4° año de Educación Científico 

Humanista para el ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL “INSTITUTO LUIS CRUZ MARTÍNEZ”, R.B.D.: 

10715-8 a contar del año 2012. 

Art. 4 El Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez fue autorizado para hacer instrucción 

premilitar por Decreto del Ministerio de Defensa N° 180 de 14 de abril de 1971, firmado por el 



REGLAMENTO INTERNO 
DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

                  
 

 

 

5 

Presidente de la República, Don Salvador Allende Gossen y por el Ministro de Defensa Don Alejandro 

Ríos Valdivia. Se rige por el Reglamento complementario del D.L N° 2306 (DN. L-335) de 1978 y el 

Decreto Supremo (G) N° 244, de 1979.  

Art.  5 El Proyecto Educativo Institucional (en adelante PEI) que sustenta el Instituto, es el principal 

instrumento orientador de la gestión del Establecimiento y tiene como finalidad el mejoramiento 

progresivo del aprendizaje del Alumno.  

El PEI se inspira en la nobleza y gallardía de los 77 héroes de la Concepción, que ofrendaron la vida 

por Chile. Especial mención al joven adolescente Luis Cruz Martínez, que encarna toda la rica 

tradición de nuestros soldados que por amor a Dios y a la Patria nos dan honor y gloria; al mismo 

tiempo,  su testimonio se convierte para cada uno de los que formamos parte de esta Comunidad 

Educativa, como verdadero modelo y testimonio de entrega, valentía, disciplina, servicio y 

generosidad. 

Art. 6 El Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez, reconoce que todas las personas son 

iguales ante la ley, en virtud de ella ningún Alumno (a), Profesor (a), Asistente de la educación, 

Directivo, Administrativo, Apoderado (a), Postulante, será discriminado por su condición 

socioeconómica, genero, orientación política, orientación sexual, nacionalidad, credo, raza, etc. 

Art. 7 Las dependencias administrativas del instituto permanecerán abiertas de lunes a viernes de 
08:00 hasta las 17:30 horas con excepción de los días feriados e interferiados que la Provincial de 
Educación otorgue al Instituto. 
 
Art. 8 Con el propósito de responder adecuadamente a los objetivos señalados; el Instituto estará 

organizado por: 

a) Sostenedor: 

Es el encargado de velar que el establecimiento cuente con los recursos necesarios para su buen 
funcionamiento. 
Es aquel que propone un Proyecto Educativo, con el correspondiente Reglamento Interno, asumido 
y conocido por toda la comunidad educativa que hacen viable el proyecto. 
 
 

b) Dirección: 

Es el organismo responsable de la Dirección, organización y funcionamiento del Instituto, de 
acuerdo a las normas legales y reglamentarias vigentes, teniendo presente que la principal función 
del Establecimiento es educar, ésta estará a cargo de un docente titulado Nombrado por el 
Sostenedor. "La Dirección será la última instancia que confirmará o revocará una sanción 
disciplinaria, recomendada por el Profesor Jefe de Curso, el Inspector de Patio (Brigadier Mayor); 
Inspectoría General, Comité Disciplinario o Consejo de Profesores". 
 

c) Inspector General Enseñanza Media y Básica: 

Son los encargados del resguardo de las normas disciplinarias  establecidas en nuestro Reglamento 
Institucional  y  la resolución de conflictos que ocurriesen dentro y fuera del Instituto. "Deberán 
supervisar las funciones del personal a su cargo, determinando las responsabilidades personales y 
colectivas de los Profesores, Personal del área Premilitar en su calidad de inspectores de patio y del 
alumnado". 
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d) Comandante: 

Es el encargado de planificar, desarrollar y organizar la instrucción premilitar del  Instituto Premilitar 
Subteniente Luis Cruz Martínez. Es el nexo con la DGMN (Dirección General de Movilización), el 
control de los Sargentos Mayores, bajo la supervisión del Inspectoría General. 
 

e) Unidad Técnica Pedagógica: 

Es el organismo encargado de la programación, organización, supervisión y evaluación 
del desarrollo de las actividades curriculares. Estará dirigida por un Jefe de la Unidad de acuerdo a 
las necesidades, estará integrada por especialistas o personal idóneo para cumplir funciones 
relativas a orientación, evaluación de Planes y Programas de estudio. 
 

f) Unidad Administrativa: 

Es el organismo encargado de la Administración de los recursos materiales, financieros 
y de asuntos administrativos correspondientes al personal contratado por el Instituto y al alumnado 
. 
 

g) Consejo de Coordinación: 

Es el organismo integrado por los jefes de las respectivas Unidades, encargado de Evaluar y planificar 
los pasos a seguir en la unidad educativa. 
 

a) Planificación, programación, supervisión y coordinación de las actividades generales 
del Instituto. 

 
b)  Estudios de las disposiciones provenientes del Mineduc del Nivel Central, Regional y/o 

Provincial para su mejor aplicación. 
 

c)  Estudios de iniciativas creadoras en beneficio de la Comunidad Escolar. 
 

d) Estudios de problemas de tipo general que afecten al Establecimiento. 
 

e) El Consejo de Coordinación se reunirá ordinariamente Todos los lunes, con fines de 
Programación y de Evaluación. Además, se reunirá en forma extraordinaria, cada vez que el 
Director del Instituto lo convoque. 

 
h) Consejo de Profesores: 

Es el organismo asesor de La Dirección. Estarán presididos por el Director del Instituto, quien 
podrá delegar esta función a un Jefe de Unidad de acuerdo al temario del Consejo. 
Funcionarán los siguientes tipos de Consejos: 
 
Consejo General de Profesores. 
Consejo de Profesores Jefes de Curso. 
Consejo de Profesores Jefes de departamentos. 
Consejo de Profesores de Asignatura. 
 
Corresponde a los Consejos de Profesores en términos generales: 
 

a) Cooperar con la Dirección en el desarrollo de las actividades educativas. 
 

b)  Promover el perfeccionamiento profesional de sus integrantes. 
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c) Analizar el rendimiento de los Alumnos (as) y recomendar procedimientos o normas para 
contribuir a mejorar el desarrollo del proceso educativo. 

 
 

i) Consejo Disciplinario. 

Esta conformado por los Inspectores Generales de educación Media y educación Básica, Profesores 
de asignatura, Comandante del área Premilitar teniendo como función la  evaluación e investigación 
de los casos en que el Alumno (a) sobrepase las faltas al Reglamento y sea necesaria la aplicación 
de una sanción mayor. (Condicionalidad, cancelación de matricula, expulsión). Es también  la 
instancia de Apelación  donde el Alumno y Apoderado podrán realizar sus descargos mediante una 
carta formal. 
 

j) Consejo Escolar: 

Es el organismo de carácter informativo, consultivo y propositivo, integrado por: el Director del 
Establecimiento, quien lo presidirá, el Sostenedor o un representante designado por él, un Docente 
elegido por sus pares, un asistente de la educación, un representante de los Padres y Apoderados y 
un representante de los Alumnos. 
 

k) Psicólogo. 
 
Apoya el proceso educativo, de acuerdo a las características particulares y propias del 
Establecimiento. Participando en la orientación clínica y desarrollo de estrategias y programas 
destinados a la prevención en el ámbito psicosocial que conduzcan al desarrollo integral de los 
Alumnos. 
 

l) Psicopedagoga. 
 
Apoya el proceso educativo, de acuerdo a las características particulares y propias de cada Alumno 

(a), evalúa las necesidades educativas en las áreas cognitivas e instrumentales con lo cual genera un 

plan de acción para la intervención psicopedagógica. 

m) Programa Previene. 
 

En este sentido el año 2014 el Instituto fue certificado como “Escuela adherida al programa 
Previene, trabajando activamente con el programa Actitud “. Este programa desarrolla diversas 
estrategias destinadas a la prevención del consumo de drogas y alcohol mediante charlas, talleres  
y muestras expositivas de organizaciones tan importantes como Carabineros de Chile, PDI, Cesfam 
y Cosam. Todo lo anterior esta destinados a alumnos de enseñanza Básica y Media; los cuales son  
preparándolos  como monitores en prevención de drogas y alcohol. 
 

Art.  9 El presente Manual de Convivencia Escolar tiene como objetivo el de NORMAR y REGULAR 

la relación y convivencia de todos los miembros de nuestra comunidad educativa (Dirección, 

Administrativos, Docentes, Asistentes de la Educación, Área Premilitar Inspectores, Padres, 

Apoderados y Alumnos) diferenciar los roles y funciones del personal Docente superior, Docentes 

propiamente tal, Administrativos y de servicios como los deberes y derechos de los Alumnos (as) y 

Apoderados (as). Pues todos ellos aceptan y comparten los objetivos definidos en el PEI del 

Establecimiento. 

Art. 10 El principio fundamental que rige estas normas, es el respeto a cada persona independiente 

ala función que desempeña dentro del Instituto. Por lo tanto es importante  tener presente que, las 

responsabilidades de educar para los aprendizajes de comportamientos favorables a una 

convivencia, están en los adultos que modelan los estilos de relación. 
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CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS APODERADOS. 
 

Art. 11 En el momento de la matricula, se definirá con exactitud quien será el Apoderado y 
Apoderado suplente de (la) Alumno (a), el cual para efectos del Instituto será el único interlocutor 
válido en el tratamiento de las materias académicas y disciplinarias relativas a ese Alumno (a). 
 
Art. 12 También se deberá establecer un sostenedor financiero, pudiendo ser el mismo Apoderado 
u otra persona, el cual asumirá las obligaciones pecuniarias derivadas del Contrato de Prestación de 
Servicios Educacionales. 
 
Art. 13 Las personas que ejerzan la patria y potestad o sean responsables de los Alumnos (as) (a 

quienes se les denominara indistintamente Padres y Apoderados), AL MOMENTO DE EFECTUAR LA 

MATRICULA SE ASUME QUE HAN DECIDIDO LIBREMENTE INGRESAR A ESTA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. POR LO TANTO, ACEPTAN LAS NORMAS INDICADAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO 

INTERNO Y MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, DONDE SE COMPROMETEN A CUMPLIR Y 

ACATARLAS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO. 

Art. 14 Al firmar los documentos por concepto de matrícula, el Apoderado se hace responsable 
solidario de los daños materiales ocasionados por el (la) Alumno (a), en situaciones debidamente 
calificadas por la Dirección y Administración del Instituto. 
 
Art. 15 Los Padres y Apoderados y representantes legales de los (as) Alumnos (as) serán 
responsables civiles en los términos previstos en las leyes. En caso de no reparar el daño, El Instituto 
Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez. Se reserva el derecho de realizar una demanda civil a los 
Padres y/o Apoderados del (la) Alumno (a) o a su Representante Legal. 
Art. 16 El Instituto asume que los Apoderados son personas que conocen, se identifican y 
comprometen con los objetivos, valores y principios Educativos del Establecimiento y se espera de 
ellos que apoyen permanentemente su acción y gestión educativa. 
 
Art. 17 Aceptar la idoneidad profesional del personal Docente, Militar y Administrativo del Instituto. 
 
Art. 18 Reconocer que la visión que el Profesor, Instructor o Directivo tenga de un (a) Alumno (a) 
puede ser diferente al de sus Padres y Apoderados, pues se relaciona con ellos en un entorno 
diferente. 
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Art. 19 Si el Apoderado tiene inquietudes con la Instrucción Premilitar el conducto regular es el 
siguiente: Instructor a cargo de la instrucción del curso de su pupilo, Comandante.  
 
 Art. 20 Los valores entregados por la familia y nuestro Instituto en su quehacer diario, deben ser 

suficientes para que la vida escolar se dé en armonía, respeto, solidaridad y sana camaradería. Por lo 

tanto, los Padres y Apoderados (as) se comprometen en la tarea de cumplir los siguientes objetivos 

del presente Reglamento: 

a) Respetar las normas del presente Reglamento. 

 

b) Fomentar la interacción de los Alumnos (as) con todos los miembros de la Comunidad 

Educativa. 

 

c) Disponer con el tiempo necesario para cumplir con las tareas afines a su rol de Apoderado 

del Instituto. 

 

d) Fomentar el respeto por las personas basado en sus deberes y derechos. 

Art. 21 Deberes de los (as) Apoderados (as): 

a) Deben cumplir con las disposiciones generales contractuales adquiridas con el Instituto, 

esto es, mantener al día sus pagos de colegiatura, matricula e ingresos afines, y a cualquier 

pago acordado oportunamente entre el Apoderado y el Instituto. 

b) Los Apoderados y Sostenedores financieros se comprometen a mantener 
permanentemente un trato de respeto con Profesores, Directivos y personal que labora en 
el Instituto. 
 

c) Es deber de los Apoderados mantener actualizados los datos personales del Apoderado (a) 
y Alumno (a), referidos a: números telefónicos (fijos y móviles), dirección particular, correo 
electrónico y otros. Cualquier modificación al respecto, debe hacerla el Apoderado y/o 
Sostenedor Económico a la brevedad posible en Administración y comunicarle al Profesor 
Jefe mediante una comunicación escrita en la libreta de comunicaciones del Instituto. 
 

d) En las reuniones de Padres y Apoderados se tratarán temas generales vinculados al curso, 
mientras que los temas específicos de un Alumno en particular, se tratarán en reuniones 
privadas con el Profesor Jefe. 

 
e) Los Apoderados del Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez tienen por 

obligación representar de manera responsable, clara y oportuna los intereses de sus pupilos 

(as) matriculados (as); esto es: 

1. Acompañar a sus pupilos (as) en el proceso de enseñanza aprendizaje (supervisar 

y/o velar por el cumplimiento de tareas, trabajos y actividades desarrolladas por el 

Instituto). 

2. Deben verificar periódicamente y en forma personal, el proceso educativo de su 

pupilo (a), canalizando en forma responsable y objetiva sus consultas  a través de 

las instancias y conductos regulares, esto es en el siguiente orden: Profesor de 

Asignatura (cuando sean inquietudes académicas propias de la asignatura), 

Profesor Jefe del curso (Cuando sean inquietudes conductuales o académicas  en 

más de una asignatura), U.T.P (cuando existan problemas académicos que el 

Profesor no pueda dar respuesta) 
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3. Atender a los requerimientos hechos por el Establecimiento respecto a la 

presentación personal de los Alumnos (as); esto es: proveer a su (s) pupilos (as) del 

uniforme indicado en el presente Reglamento de Convivencia Escolar. 

4. El (la) Apoderado (a) deberá velar por el cumplimiento de los horarios de llegada y 

salida de su pupilo (a). Ante este punto el Instituto no se hará responsable de los 

Alumnos después de haberlos despachado de la Guardia del Instituto. 

5. Justificar por escrito o personalmente las inasistencias de su pupilo (a). 

6. Presentar justificación Medica cuando corresponda. 

7. Asistir el Apoderado oportunamente a entrevista y/o reuniones de curso que cite el 

Profesor jefe, Profesor de Sub-sector, Inspectoría General o Dirección. 

8. Cumplir a cabalidad las disposiciones del presente Reglamento Interno y 

Reglamento de Convivencia Escolar. 

9. Cooperar con el personal Docente e Instructores Militares en el proceso educativo 
de su pupilo (a), porque está consciente que los Apoderados forman parte del 
proceso educativo y no deben estar ajenos a él y también entienden que el Instituto 
y el hogar deben actuar en conjunto para concretar el PEI del Instituto el cual 
voluntariamente aceptó. 
 

El Instituto cumple con su deber en la medida que la Comunidad Educativa se ajuste y den 

cumplimiento a las normas del presente Reglamento. 

Art. 22 No se permitirá el ingreso al Establecimiento de Apoderados   en estado de intemperancia  
o estar bajo la  influencia del alcohol o sustancias psicotrópicas.  
 

Art. 23 Derechos de los (as) Apoderados (as): 

a) Todo Apoderado (a) tiene derecho a recibir un trato digno por cada integrante de la 

Comunidad Educativa. 

b) Todo Apoderado (a) tiene derecho a ser atendido de manera oportuna por las autoridades 

que se requieran, siempre y cuando su visita haya sido anunciada con antelación y 

confirmadas por la secretaria de la Institución. 

c) Todo Apoderado (a) tiene derecho a ser informado de la situación conductual y/o 

académica de su Pupilo (a) por parte del Profesor Jefe, cada vez que lo solicite en horario 

de atención de Apoderados. 

d) Todo Apoderado (a) tiene derecho a recibir dos informes de notas por semestre que den 

cuenta de la situación académica de su Pupilo (a). 

e) Los Apoderados (as) tendrán derecho a ser informados de manera oportuna acerca de las 

resoluciones disciplinarias adoptadas con su Pupilo (a). 
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Art. 24 De las Prohibiciones: 

a) El Apoderado (a) no tendrá facultades para intervenir en materias de tipo técnico-

pedagógico, siendo éstas de exclusiva responsabilidad de los Directivos y Docentes del 

Establecimiento. 

b) El Apoderado (a), Sostenedores y Familiares no podrán agredir verbal o físicamente, a 

ningún miembro de la Comunidad Escolar, arriesgando la aplicación de sanciones 

pertinentes (Institucionales y/o judiciales). 

Art. 25 Se perderá la calidad de Apoderado (a) del Instituto: 

a) Cuando el Apoderado (a) deje en evidencia el incumplimiento de los lineamientos 

contemplados en el artículo N° 10 del presente Reglamento de Convivencia Escolar. 

b) Cuando el Apoderado (a) infrinja en más de una oportunidad el Artículo N° 24 inciso b) 

referente al respeto de los miembros de la Comunidad Educativa. 

Art. 26 En el evento que un Apoderado no de cumplimiento a las normas de este Reglamento, en 
especial a lo dispuesto en el artículo 15, facultará al Instituto para exigir el cambio de Apoderado. 

 
Art. 27 En el evento que un Apoderado y/o Sostenedor Económico infrinja en forma grave lo 
dispuesto en el articulo N° 22 y 24 inciso b), facultará al Instituto para reservarse el derecho de 
ingreso al Establecimiento de esa persona. Esta medida la adoptara el Director del Instituto y se 
hace efectiva por parte del personal encargado de portería del Instituto. Asimismo, el Director 
puede levantar la medida, cuando lo estime prudente y previa firma de un compromiso por parte 
del Apoderado y/o Sostenedor Económico de respetar el presente Reglamento. 
 
Art. 28 Cada uno de los actores de la Comunidad Educativa y Escolar (Director, Inspectores 

Generales, Académicos, Asistentes de la Educación, Personal Administrativo, Personal Premilitar, 

Alumnos, Padres y Apoderados) desde su ingreso al Instituto reconocen la existencia y conocimiento 

del presente Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar, el cual deberá ser cumplido en 

todos sus artículos para garantizar el buen funcionamiento de nuestro Instituto.  
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CAPITULO IV 

DE LOS ALUMNOS: DEFINICIÓN, DERECHOS Y DEBERES. 
 

Art. 29 Ser  Alumno (a) Estudiante del Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez significa 
ser  un (a) joven con una profunda convicción que el TRABAJO,  LA RESPONSABILIDAD Y LA 
DISCIPLINA son el único medio para alcanzar el crecimiento personal en todos sus niveles además 
de estar a la altura de las exigencias académicas y premilitares  planteadas por el Instituto y el país 
en pos de ser un (a) joven con un compromiso sólido en su formación académico y profesional  para 
la construcción de un Chile mejor. 
 
Art. 30 Para ser Alumno (a) Regular del Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez se 
requiere: 
 

a) Que los Padres y Apoderados de los niños (as) y jóvenes conozcan el PEI del Instituto, y los 

Reglamentos establecidos en el Manual de Convivencia Escolar, comprometiéndose a 

trabajar conjuntamente con el Instituto en la formación de sus pupilos (as) conforme al 

contenido de dichos documentos. 

b) Que el Alumno (a) se comprometa a respetar las normas establecidas por los Reglamentos 

del Instituto. 

c) Que el Postulante y Alumno (a) cumpla con las disposiciones legales vigentes en cuanto a 

requisitos de edad y certificación de estudios previos según corresponda.. 

Art. 31 Se perderá la calidad de Alumno regular de Nuestro Instituto por los siguientes motivos: 

a) Por Retiro voluntario tramitado por el Apoderado (a) del Alumno (a). 

b) Por determinación de la Dirección del Establecimiento por violación de algún artículo del 

presente Reglamento de convivencia escolar que amerite dicha determinación. 

c) Aquel Alumno (a) que viole en cualquiera de sus partes la ley de la Republica N° 20.000 

publicada en el Diario Oficial el 16 de febrero de 2005 que “Sanciona el trafico ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y otros delitos conexos”; obligándose, además,  al 

Instituto a denunciar ante las policías y Fiscalías, si fuera necesario, los ilícitos en los que se 

incurriese, resguardándose el Instituto, respecto a los artículos SIETE y DOCE de la misma 

ley. 
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d) Según indica el Articulo 175 letra e) del codigo procesal: 

Estarán obligados a denunciar  los Directores, Inspectores y profesores de establecimientos 

educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido 

lugar en el establecimiento. 

 El plazo para efectuar la denuncia es dentro de las veinticuatro horas al momento en que 

tomaren conocimiento del hecho criminal. Según indica el Articulo 176 del codigo procesal. 

Art. 32 El Reglamento del Instituto establece el conjunto de normas y procedimientos que regulan 

los deberes y derechos de todos los Alumnos (as). 

Art. 33 El objetivo es exigir que los derechos, deberes u obligaciones de los Alumnos (as) sean 

cumplidos y hechos cumplir por todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

Art. 34 Por lo tanto el presente Reglamento tiene como principal finalidad asegurar el normal 

funcionamiento de las actividades académicas curriculares y extra curriculares desarrolladas dentro 

del Instituto como fuera de él, además de velar por el prestigio, la imagen y la tradición que nuestro 

Establecimiento ha tenido a lo largo de su creación. 

Art. 35 Las situaciones no previstas en el presente reglamento serán conocidas por el Consejo de 

Profesores (académicas) o por el Consejo de Disciplina (conductuales) estas serán evaluadas y 

decididas por el Director del Instituto. 

Art. 36 El perfil del Alumno que deseamos consolidar  durante su permanencia en nuestro instituto 

es el siguiente: 

a) Estudiantes autónomos y responsables al enfrentar sus estudios y la vida. 

b) Alumnos con hábitos de estudios asentados, autónomos y curiosos del conocimiento, 

siendo críticos y reflexivos para descubrir y desarrollar su creatividad. 

c) Alumnos que mantengan el respeto por si mismos, por su entorno social, natural, cultural y 

por los valores patrios. 

Art. 37 La asistencia de los Alumnos (as) al Establecimiento es obligatoria y se rige por la jornada 
escolar que se determina en base al horario semanal de cada curso del Instituto.   
 
Art. 38 Al inicio de cada año lectivo, se informara a la Comunidad Escolar el calendario anual y el 
horario semanal de cada curso del Instituto.  
 
Art. 39 Las horas de clases establecidas en dicho calendario, se consideraran para el cálculo del 
porcentaje de asistencia anual de cada Alumno (a). 
 
Art. 40 El Instituto da por hecho que los (as) Apoderados (as) y Alumnos (as) conocen el calendario 
y el horario establecido desde el momento de su publicación en los medios comunicacionales 
determinados por el Instituto. Por lo cual se debe cumplir con responsabilidad y sin necesidad de 
otras advertencias. 
 
Art. 41 La asistencia se tomara al inicio de la jornada escolar (antes de las 09:30 horas) como así- 
mismo, al inicio de cada hora de clases, las cuales quedarán registradas en el libro de clases 
respectivo. 
 
Art. 42 La ausencia de la jornada escolar de un (a) Alumno (a), deberá ser justificada por escrito por 
el Apoderado, a través de la libreta de comunicaciones oficial del Instituto, en la cual debe ir la firma 
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y teléfono del Apoderado Titular para que el Inspector General o los Sargentos Mayores tomen 
contacto con él;  el mismo día que el Alumno se reintegre al Instituto. 
 
Art. 43 La ausencia por más de un día por razones de salud del estudiante, además de la justificación 
escrita por el Apoderado,  debe ser acompañada por certificado médico respectivo. En el evento de 
no contar con dicho documento el (la) Alumno (a) no podrá al día siguiente reintegrarse a las 
actividades académicas sistemáticas sin la justificación personal del Apoderado ante el Inspector 
General del instituto. 
 
Art. 44 La ausencia de clases por causa de una enfermedad contagiosa obliga al Apoderado a 
comunicar al Instituto esta situación lo más pronto posible, por medio de un llamado telefónico al 
Profesor Jefe o al Inspector General del Instituto. El (la) Alumno (a) podrá asistir al Instituto cuando 
cuente con una certificación médica que indique el alta respectiva. 
 
Art. 45 La ausencia del (la) Alumno (a) por motivos de un viaje personal durante el año académico 
comprende una actividad que no se ajusta a la planificación académica del Instituto, por lo que es 
exclusiva responsabilidad del (la) Alumno (a) y su Apoderado (a). Por lo tanto los individualizados 
anteriormente deben conseguirse las materias y contenidos pasados durante su ausencia escolar y 
rendir los controles que estaban agendados antes de su viaje. 
 
Art. 46 El (la) Apoderado (a) del Alumno (a) que viaja debe dejar una constancia respectiva en 
Inspectoría General, a lo menos con una semana de anticipación al viaje. Si el (la) Apoderado (a) no 
realizara esta justificación escrita, el alumno o alumna no podrá reintegrarse a las actividades 
académicas sin la justificación personal del  (la) Apoderado (a) en la Inspectoría General. 
 
Art. 47 Aquellos (as) alumnos (as) que realicen viajes durante el año académico, deberán cumplir 
con todos sus trabajos que se le han sido asignados, como también prepararse para rendir los 
controles pendientes que hayan sido dados antes y durante y después del viaje. Debe ponerse de 
acuerdo con su Profesor Jefe para cumplir con  esta indicación. 
 
Art. 48 Los (as) Alumnos (as) tienen la obligación de asistir regularmente e ingresar a sus clases, así 
como de participar de todas las actividades de carácter educativo y cultural que se desarrollen 
dentro y fuera del Instituto, YA SEA EN DÍA HÁBIL O FESTIVO SEGÚN REQUERIMIENTOS 
INSTITUCIONALES.  
 
Art. 49 La obligación de asistencia a clases involucra que el Alumno(a) concurra con sus materiales 
para la jornada escolar y sus tareas debidamente desarrolladas. 
 
Art. 50 La asistencia anual mínima equivale al 85%  a las horas lectivas académicas determinadas 
por el Ministerio de Educación y se considera como uno de los factores  de la promoción. Ningún 
Alumno (a) que haya faltado más del 15%  de las horas lectivas, podrá ser promovido al curso 
superior salvo excepciones debidamente señaladas en el Reglamento de Evaluación. 
 
Art. 51 Los Alumnos (as) deben ingresar al Instituto inmediatamente después de su arribo al mismo, 
evitando permanecer en las inmediaciones para protegerse de eventuales riesgos. 
 
Art. 52 Una vez que el Alumno (a) haya ingresado al Instituto, no puede salir del mismo sin la 
autorización de Inspectoría o de un Directivo del Establecimiento, hasta la finalización de la jornada. 
SOLO PODRÁ SALIR DEL INSTITUTO, SI ES RETIRADO POR SU APODERADO, dicha salida deberá 
quedar registrada en el libro de salida del Establecimiento.  
 
Art. 53 Aquellos Alumnos (as) que lleguen atrasados al inicio de la jornada escolar, deben registrar 
su atraso en la guardia del Instituto  y solicitar el pase correspondiente para ingresar al aula, pero 
será considerado como una falta. 
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Art. 54 Cada vez que un (a) Alumno (a) llegue al Instituto en un estado de salud deficiente, será 
enviado y mantenido en enfermería hasta que sea retirado por su Apoderado o un familiar 
designado por este ultimo. La Enfermería dejara constancia por escrita de la situación en el libro de 
novedades. 
 
 
Art. 55 Los atrasos se consideran falta de responsabilidad y se tendrá el siguiente tratamiento: 
 

a) Al segundo atraso en el mes, se notificará al Apoderado comunicado enviado por Inspectoria 
General.  
 

b) Al tercer atraso en el mes, se citara al Apoderado, quien deberá  justificar personalmente 
en Inspectoría General. Quedando registro en el libro de clases. 

 
c) Al quinto atraso o más durante el mes es considerado una falta grave y será motivo de 

suspensión de clases por 01 dia y se citara Apoderado. 
 

d) Los alumnos atrasados quedaran acargo de Inspectoria General y area premilitar despues 
de clases. 

 
Art. 56 Ningún alumno podrá retirarse del colegio durante la jornada de escolar, con excepción de 
la siguiente situación: 
 

a) Apoderado se presenta físicamente al Establecimiento (Inspectoría General) para retirar a 
su Pupilo (a). 

 
Art. 57 Este retiro del Alumno (a) sólo se hará efectivo al momento del término de una hora de 
clases o durante los recreos, con el objeto de no interrumpir el normal desarrollo de la actividad 
académica de su curso. 

Art. 58 Es deber de los Alumnos (as) asistir al Instituto y retirarse de este a sus hogares 

correctamente uniformados y de acuerdo a las siguientes indicaciones, según la temporada: 

a) Parka oficial del Instituto.  
b) Polerón de polar oficial del Instituto.  
c) Uniforme del colegio (blusa y pantalón. Modelo autorizado por el Instituto) 
d) Polera negra (uso diario) 
e) Polera Blanca (Desfile, presentaciones oficiales)  
f) Botas negras tipo militar.  

Tenida oficial de Educación Física:  

a) Buzo deportivo del Instituto.  
b) Poleras del Instituto (2).  
c) Shorts del Instituto para los varones y shorts del Instituto para las damas.  
d) Zapatillas de running. 
e) Útiles de Aseo (Chala, toalla, shampoo, marcados con el nombre del Alumno). 
f) El uniforme debe mantenerse óptimas condiciones de presentación, tanto en    color como 

en estructura. 

Art. 59 La presentación personal de los (as) Alumno (as) del Instituto debe estar acorde con su 
calidad de estudiante, por lo tanto no se aceptará: 
 

a) Uso de maquillaje facial. 
b) Pinturas en las uñas. 
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c) Uñas largas y sucias. 
d) Pulseras. 
e) Aros colgantes. 
f) Piercing. 
g) Tatuajes visibles. 
h) Insignias distintas a las utilizadas en el instituto. 
i) Pelos coloridos artificialmente. 
j) Gorros o jockey. 
k) Realizar modificaciones al uniforme (angostamiento, uso de parches no autorizados por el 

Instituto). 
l) No se permitirá el uso de parkas, mochilas, uniforme rayados o prendas que no 

correspondan al uniforme oficial. 
 

Art. 60 Los (as) Alumnos (as) deben presentarse al Instituto con su uniforme limpio y ordenado. 
Todas las prendas deben venir marcadas (en la parte interna) con la identificación del Alumno y el 
curso al cual pertenece. 
 
Art. 61 Las damas deben cuidar su aseo personal y andar con el pelo tomado (Moño  tomate con 
malla y horquillas, sin chasquillas) durante su jornada escolar. Salvo que estén en clase de Educación 
Física o tengan puesto el buzo del Instituto (peinado con cole negro o cola de caballo) o certificación 
Medica. 
 
Art. 62 Los varones  deben cuidar su aseo personal y deberán presentarse correctamente afeitados, 
con un peinado y corte de pelo militar reglamentario. 
 
Art. 63 Queda prohibido el ingreso al Establecimiento y uso de aparatos u objetos y accesorios que 
distraigan la atención durante las clases y/o actividades académicas, tales como juguetes, walkman, 
discman, MP3, MP4, de teléfonos celulares, notebook, PSP, etc. EL ESTABLECIMIENTO NO SE HACE 
RESPONSABLE SOBRE LA PERDIDA DE ESTOS y entiende que el Apoderado es el único responsable 
que su pupilo (a) transporte estos elementos al Establecimiento.   
 
Art. 64 Los artículos electrónicos y de cualquier otra índole que sean utilizados en los horarios de 
clases y/o  instrucción Premilitar serán retirados por el Profesor de Asignatura o Brigadier Mayor, 
los cuales seran entregados al final de la clase lectiva; quedando la observacion en el libro de clases.  
 
Art. 65 Todas los artículos requisados durante el año escolar  que no fueron retirados en su debido 
momento por los Padres y Apoderados se entregaran a final de año; lo cual quedará consignado en 
el cuaderno de entrega. 
  
Art. 66 EL INSTITUTO NO SE RESPONSABILIZARÁ NI REPONDRÁ EL VALOR MATERIAL DE LOS 
OBJETOS O PRENDAS QUE SE EXTRAVÍEN EN EL ESTABLECIMIENTO.  
 
Art. 67 Todos los útiles y prendas de vestir de los Alumnos (as) del Establecimiento deben estar 
debidamente marcados con el nombre completo del estudiante y su curso. 
 
Art. 68 Los objetos extraviados deben ser recogidos y entregados en la Dirección del 
Establecimiento; Para ser devueltos a sus dueños. 
 
Art. 69 Los (as) Alumnos (as) deberán velar por su integridad física manteniendo una conducta 
responsable y de auto cuidado, respetando las normas de seguridad del Instituto, para su propia 
protección y la de terceros. 
 
Art. 70 Ningún Alumno (a) debe permanecer en la sala de clases durante los recreos, por lo que 
cada Brigadier Mayor tiene la responsabilidad de dejar la sala cerrada. 
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Art. 71 En la mesa de trabajo del (la) Alumno (a), sólo debe estar el material de la asignatura que 
está realizando. No se permitirá a los alumnos dejar libros, revistas, trabajos debajo, u otros sobre 
sus mesas cuando termine su jornada escolar. 
 
Art. 72 En la sala de clases se prohíbe estrictamente lanzar papeles, objetos, gritar o cualquier otro 
tipo de comportamiento no acorde al aula. El objetivo es procurar una clase ordenada, armoniosa y 
de respeto. 
 
Art. 73 Los (as) Alumnos (as) se comprometen a convivir en armonía con todos los integrantes de 
la Comunidad Educativa, manteniendo siempre una actitud deferente y de respeto con todo el 
personal del Establecimiento Educacional, sus pares y Apoderados. 
 
Art. 74 Los (as) alumnos (as) por formación valórica tienen la responsabilidad de cuidar todas las 
dependencias del Instituto, especialmente baños, mobiliario, muros, ventanas, pizarras y todo tipo 
de recursos didácticos, deportivos, computacionales, libros y de laboratorio, no permitiendo hacer 
rayas ni destrucción de ellos. En caso de deterioro, se determinará que los (as) responsables paguen 
o reparen los daños causados y, según las circunstancias, podrá ser motivo de la cancelación de la 
matricula del (la) Alumno (a). 
 
Art. 75 Los (as) Alumnos (as) deben hacer un breve uso de los baños y camarines de acuerdo al 
género, respetando las señalizaciones existentes, para darle el uso y cuidado para lo que fueron 
diseñadas. 
 
Art. 76 Nuestro Instituto entiende como disciplina al conjunto de normas que deben acatarse en 
pro de una convivencia armónica y respetuosa, que permite al (la) Alumno (a)  aprender y mostrar 
actitudes que le permitan insertarse positivamente en la vida familiar y en la sociedad en general y 
de este modo poder cumplir con sus propósitos y metas personales. 
 
Art. 77 La vida escolar y las clases requieren de un orden que contribuya a la realización del proceso 
educativo. Es responsabilidad directa del personal Directivo, Docente y Premilitar así como también 
de los (as) Alumnos (as), el mantenimiento del orden y disciplina en el Instituto. 
 
Art. 78 La misión educativa del personal Directivo, Docente y Premilitar implica favorecer la 
comprensión a los (as) alumnos (as) de la necesidad y significado de las normas reglamentarias, para 
contribuir así a que estos (as) acepten el orden y la disciplina y se comporten de acuerdo a la 
normativa y filosofía del Instituto Premilitar. 
 
Art. 79 Se aplicarán medidas disciplinarias al (la) Alumno (a) que transgreda las normas del 
Reglamento vigente del Instituto. Dichas medidas deberán aplicarse con la finalidad pedagógica de 
fortalecer el sentido de responsabilidad de los (as) Alumnos (as). 
 
Art. 80 El Alumno (a) deberá mantener en cada una de las actividades propias del Instituto, tanto 
dentro del recinto como fuera de este mismo, actitudes de responsabilidad, orden, lealtad, 
honestidad, respeto, participación, espíritu de servicio y superación personal.  
 
Art. 81 Se entiende como conductas de responsabilidad, orden y honestidad: 
 

a) Uso correcto del uniforme institucional. 
b) Correcta presentación personal e higiene. 
c) Asistencia y puntualidad en el ingreso y salida del Instituto, como también, en la entrada a 

cada una de las horas de clases. 
d) Justificar las ausencias en forma oportuna. 
e) Devolución de objetos encontrados dentro y fuera del Instituto. 
f) Comportamiento adecuado en la sala de clases, dependencias y entorno del Instituto, así 

como en actividades programadas fuera del Establecimiento, como norma general siempre 
que vista el uniforme del Instituto. 
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g) Comportamiento adecuado y respetuoso en la locomoción publica. 
h) Cumplimiento con tareas, deberes y compromisos adquiridos con Compañeros, Profesores, 

Instructores, Directivos, Padres y Apoderados. 
i) Cuidado con los bienes de la comunidad educativa, de los bienes propios y ajenos. 
j) Entrega oportuna de las comunicaciones, citaciones emanadas del Instituto. 
k) No realizar grabaciones de clases u otras actividades internas en forma visual y/o auditiva, 

sin el consentimiento del Docente o Instructor. 
l) Respeto irrestricto por la verdad y actuar conforme a ella. 
m) Reconocimiento de los errores personales y responsabilizarse de ellos. 
n) Ser responsable y honrado en cualquier modalidad de evaluación. 

 
Art. 82 Se reconocen como conductas de orden: 
 

a) Preocupación por sus útiles escolares y pertenecías personales. 
b) Orden y limpieza en la sala de clases, baños, comedores y dependencias del Instituto. 
c) Preocupación por tener su uniforme ordenado y limpio, botas bien lustradas, peinado y 

corte de pelo reglamentario (varones), peinado y moño tomate (damas). 
 

Art. 83 Se reconocen como conductas de participación, espíritu de servicio y superación personal: 
 

a) La colaboración en las actividades académicas y premilitares  del Instituto. 
b) La disposición de contribuir personalmente en el mejoramiento académico y conductual del 

curso y del Instituto. 
c) La autocritica como base  de la disposición permanente a ser mejor persona y Alumno (a). 

 
Art. 84 Los (as)  Alumnos (as) no deberán: 
 

a) Traer al Instituto artículos electrónicos (están prohibidos dentro del Instituto) y objetos de 
valor. 

b) Hacer uso de celulares y equipos de música en ninguna parte del Instituto. 
c) Realizar actos que perjudiquen la imagen corporativa y el buen nombre del Instituto. 
d) Alterar, falsificar o sustraer documentos escolares. 
e) Introducir al establecimiento o portar armas de juguete o verdaderas, elementos corto 

punzantes, sustancias que pongan en riesgo la integridad propia  o de terceros, cigarrillos, 
elementos alucinógenos o drogas. 

f) Invadir, dañar o alterar la propiedad, tanto física como virtual de los sistemas 
administrativos y computacionales del Instituto. 

g) Vender ni comprar artículos hurtados a otros compañeros. (Faltas gravísimas). 
h) Se prohíbe la venta y Comercializar de cualquier producto. 
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CAPITULO V 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES. 
 
 
 
Art. 85 Se considerarán las medidas disciplinarias que se detallan a continuación, debiendo tener 
presente que toda situación disciplinaria no prevista en las disposiciones reglamentarias siguientes, 
será resuelta por el Director del Instituto, con las asesorías del estamento que estime pertinente. 
 
Llamado de atención. 
 
Art. 86 Procede cuando el (la) Alumno (a) manifiesta actitudes o conductas que perturban el 
ambiente de aprendizaje, las relaciones humanas o no respetar las normas establecidas. 
 
Art. 87 Serán los (as) Profesores (as), Inspectores, Instructores (as)  en forma verbal acerca del 
efecto de su conducta deficiente y lo instara a que reflexione y enmiende su actuar.  
 
 
Anotación escrita en los libros de clases. 
 
Art. 88 Procede citando a un Alumno (a) cuando manifiesta un comportamiento inadecuado o 
perturbador que dificulta seriamente el desarrollo de una clase, o por incumplimiento reiterado de 
las normas establecidas. 
 
Art. 89 Debe ser consignada en el libro de clase, la que será de suma importancia para una futura 
toma de decisiones. El (la) Profesor (a) Jefe o de  asignatura lo comunicará al Apoderado en la 
reunión de Apoderados. 
 
Citación de Apoderado. 
 
Art. 90 Es una advertencia para que el Alumno (a) enmiende su patrón de conducta deficiente. El 
(la) Profesor (a) Jefe cita al Alumno (a) en forma individual, posteriormente citará al Apoderado 
cuando lo estime oportuno en conformidad y gravedad de las anotaciones para que firme el libro 
de clases. 
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Art. 91 Se aplicará directamente cuando la gravedad de la falta lo amerite, o bien si: 
 

a) El Alumno (a) acumule cinco (5) anotaciones leves de diferentes asignaturas en el libro de 
clases. La citación la hará el Profesor Jefe. 

b) El Alumno (a) acumula tres (3) anotaciones leves en una misma asignatura. La citación la 
hará el Profesor (a) respectivo. 

c) El Alumno (a) falta a sus deberes y obligaciones premilitares en forma reiterativa. 
d) El alumno (a) acumula tres (3) atrasos en un mes calendario. 

 
Suspensión de actividades académicas. 
 
Art. 92 Se entiende por suspensión de clases como una situación transitoria, originada por la 
contravención por parte del alumno (a) del presente Reglamento. 
 
Art. 93 Existirán dos tipos de suspensiones: 
 

a) Dentro del establecimiento en la cual el Alumno (a) suspendido (a) del trabajo del curso  
realizará tareas o estudio dirigido en otras dependencias del Instituto. 
 

b) En el Hogar Implica la separación del Alumno (a) de las clases regulares, hasta que produzca 
la concurrencia del Apoderado a una entrevista formal con Inspectoría General. 

 
 Condicionalidad. 
 
Art. 94 La condicionalidad implica una posible NO RENOVACIÓN de Matrícula del (la) Alumno (a), 
por no ajustarse su conducta a los valores y principios del PEI del Instituto. 
 
Art. 95 Se aplica por incumplimientos reiterados a la disciplina del Establecimiento. 
 
Art. 96 Es Propuesta por el consejo de Disciplina del Establecimiento (conformada por Docentes, 
Inspectores Generales e Instructores militares), siendo analizada a cabalidad por el consejo de 
Profesores con la presencia del Comandante del área Premilitar y resuelta por el  Director del 
Establecimiento.  
 
Art. 97 El Director del Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez es quien aprueba esta 
sanción. 
 
Art. 98 El Inspector General citará al Alumno (a) y Apoderado (a) a firmar el documento de 
Condicionalidad, en el cual quedará estipulado el compromiso por parte del Apoderado de cumplir 
con todas sus obligaciones como tal y del  Alumno el cual se comprometerá a  mejorar sus 
calificaciones y conducta dentro y fuera del Establecimiento. 
 
Art. 99 Casos de faltas graves pueden ameritar Condicionalidad, sin haber cumplido los pasos 
anteriormente enunciados. Para ello será Inspectoría General, en su carácter de estamento 
disciplinario, quien propondrá al Director del Establecimiento la aplicación de la misma. La decisión 
de aplicarla es prerrogativa del Director del Instituto. 
 
Art. 100 Si después de todo este proceso el Alumno (a) no enmienda su conducta y en consecuencia 
no cumple con las condiciones  requeridas se impondrá la sanción de Condicionalidad Extrema con 
lo cual el Alumno (a) no podrá ser aceptado como parte de esta comunidad Educativa y por lo tanto, 
NO SE RENOVARÁ SU MATRICULA PARA EL AÑO ESCOLAR VENIDERO.   
 
Art. 101 La cancelación de matrícula se aplica excepcionalmente a aquel (la) alumno (a) cuyo 
comportamiento disciplinario, social y/o moral no ha sufrido cambios, y se han agotado todas las 
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medidas en busca de su recuperación, siendo aconsejable la salida definitiva del Establecimiento. La 
propone Inspectoría General y la ratifica el Director del Instituto.  
 
Art. 102 El Director del Instituto le comunicara al Apoderado verbalmente y por escrito. La 
cancelación de matricula tendrá carácter definitivo, no pudiendo el (la) Alumno (a) solicitar su 
admisión en el futuro. 
 
Art. 103 Procederá su aplicación durante el año lectivo si la (s) falta (s) cometida (s) ha (n) infringido 
gravemente el presente Reglamento. Serán faltas muy Graves causales de una cancelación de 
matrícula inmediata las siguientes: 
 

a) Atentar contra la integridad física de algún funcionario o Apoderado del establecimiento. 
 

b) Atentar contra la integridad física de algún Alumno del Instituto dejándolo con lesiones 
medianas o graves. 

 
c) Portar, traficar, consumir o presentarse bajo los efectos de alcohol, drogas o 

estupefacientes en actividades en nombre del Instituto, sean estas dentro o fuera del 
recinto escolar. 

 
d) Cometer actos que atenten contra la moral y el buen nombre de la institución, dentro o 

fuera del Instituto estando en uso del Uniforme Reglamentario.  
 

e) Introducir al Instituto o portar armas de fuego u objetos peligrosos tales como: 
instrumentos corto punzantes, mariposas, navajas, manoplas, pistolas de aire y otro de 
similar naturaleza. 

 
Art. 104 La expulsión es considerada como una medida extrema, excepcionalísima y última, legítima 
sólo cuando efectivamente la situación implique un riesgo real y actual (no potencial  o eventual)  
para el resto de la comunidad y ya se haya cumplido con todos los procedimientos exigidos. 
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CAPITULO VI 

CLASIFICACIÓN DE FALTAS A LA DISCIPLINA. 
 
 
Art. 105 Como referencia a lo expresado en el presente titulo, a continuación se establece una 
clasificación general de faltas y una secuencia de pasos a seguir que hagan posible una sana 
convivencia escolar. 
 
Art. 106 Las conductas no previstas que atenten contra los valores enseñados por nuestro 
Establecimiento, serán merecedoras de medidas disciplinarias, las cuales serán clasificadas por el 
(la) Profesor (a) que anota la observación y resuelve la Dirección. 
 
Art. 107 Se consideraran faltas leves aquellas actitudes, comportamientos y/o transgresiones de 
común ocurrencia y que no tienen consecuencias mayores, pero no contribuyen al buen ambiente 
de trabajo escolar. Como  las siguientes: 
 

a) Llegar atrasado a clases u otras actividades. 
b) Descuidar su presentación personal (uso inadecuado del uniforme). 
c) No justificar sus inasistencias a clases o atrasos. 
d) No presentar firmadas por los Apoderados las notificaciones enviadas por el 

Establecimiento que si lo requieran. 
e) Molestar, hacer desorden y/o interrumpir las clases. 
f) No cumplir con los deberes, tareas, requerimientos o compromisos frente al curso o el 

Instituto. 
g) No trabajar en clases. 
h) Asistir a clases sin sus materiales necesarios para la asignatura. 
i) No traer su libreta de comunicaciones. 
j) Uso inadecuado del vocabulario (groserías e insolencias). 
k) Manipular, jugar con celulares o elementos tecnologicos durante las clases lectivas. 

 
Art. 108 Al incurrir el (la) Alumno (a) en una falta leve, el (la) Profesor (a) Jefe y/o de asignatura debe 
actuar formativamente a través de una conversación, para que se produzca una toma de conciencia 
y así evitar la reiteración de la falta, aplicando la medida de “anotación en el Libro de Clases” 
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Art. 109 Se consideran faltas graves aquellas actitudes, comportamientos y/o transgresiones que 
afectan o pueden afectar la convivencia escolar y son realizadas con pleno conocimiento de la mala 
acción que se comete y el infractor (es) posee (n) voluntad libre para realizarla. como las siguientes: 
 

a) Cualquier falta leve si ésta se manifiesta reiterativamente. 
b) Fumar al interior del Establecimiento o fuera de él portando el uniforme del Instituto. 
c) Copiar en cualquier tipo de evaluación. En el caso específico de copiar en prueba, se 

procederá de la siguiente manera: 
1. Se retirará la prueba en ese mismo momento. 
2. Obtendrá la nota mínima o insuficiente según corresponda. 
3. Se citará al (la) Apoderado (a) para informarle de la situación y de la medida 

disciplinaria a aplicar. 
d) Ausentarse de clases o del Instituto sin previa justificación o autorización del Apoderado. 
e) No asistir a actos de representación Oficial del Instituto y para los cuales se ha 

comprometido, por ejemplo: Glorias Navales, Juramento a la bandera, 18 de septiembre u 
otras ceremonias de carácter público. 

f) Dañar o destruir especies del entorno y/o dependencias del Instituto, como edificio, 
mobiliario, materiales, etc. 

g) Mostrar un comportamiento inadecuado que atente contra los valores y principios 
inculcados en el PEI del Instituto. 

h) Mostrar poco respeto a los símbolos patrios, institucionales y religiosos. 
i) Hacer mal uso de la información de internet disponible en el Instituto. 
j) Hacer mal uso del material de biblioteca, laboratorio y audiovisuales. 
k) Ser irrespetuoso con sus Profesores (as), Inspectores, Directivos, padres, Apoderados, pares 

y personal en general.  
l) No acatar las órdenes del Profesor o cuerpo de Instructores. (desacato a la autoridad dentro 

y fuera de la sala de clases) 
m) Agredir físicamente a sus compañeros. 
n) Levantar falsos testimonios contra cualquier persona. 
o) Mentir o engañar sin reconocer sus faltas. 
p) Presentar 05 atrasos en un mes calendario. 
q) Manipulación o activación sin la debida autorización, de los elementos de protección y 

prevención de siniestro, como, por ejemplo: Extintores, red húmeda, timbre de recreo, red 
eléctrica, otros, etc. 

r) Comportarse de manera incorrecta en la vía publica y en los medios de transporte, usando 
el uniforme del Instituto, desde y hasta el establecimiento y que tengan repercusiones para 
la comunidad educativa o involucre a otros miembros de ésta: peleas en grupo, consumo 
de alcohol o drogas, rayado o destrucción de bienes públicos o privados. 

s) Salir del establecimiento, sin la autorización correspondiente.  
t) Falsificar firmas. 
u) Alterar el contenido de libros de clases o del sistema computacional del establecimiento. 
v) Acceder a material inadecuado en la sala de computación, como por ejemplo pornografía. 

 
Art. 110 Al incurrir el Alumno (a) en una falta grave, Inspectoría General debe actuar 
formativamente a través de una conversación, para que se produzca una toma de conciencia y así 
evitar la reiteración de la falta, pudiendo aplicar citación de Apoderado del Alumno (a) o 
suspenderlo  01 a 03 días de clases o incluso ambas.  
 
 
Art. 111 Se consideran faltas muy graves las siguientes: 
 

a) Reiteración de faltas graves. 
b) Adulterar o falsificar justificativos o anotaciones en el libro de clases. 
c) Hurtar o robar. 
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d) Agredir físicamente al personal que trabaja en el Instituto. 
e)  Adulterar, falsificar o destruir instrumentos ministeriales (Libros de Clases, actas u otros). 
f) Participar u organizar actos vandálicos dentro o fuera del Instituto. 
g) Traer y/o consumir alcohol, comercializar y/o consumir drogas en las dependencias del 

Instituto u otras actividades relacionadas con el mismo. 
h) Faltar a la moral y buenas costumbres de la disciplina y actuaciones que dañen el prestigio 

o imagen del Instituto. 
i) Realizar manifestaciones de intimidad amorosa o sexual, dentro del Establecimiento o 

mientras este en uso del uniforme del Instituto. 
j) Efectuar grabaciones de cualquier tipo que estén en contra de la moral y buenas costumbres 

dentro del Instituto, y/o que atenten contra la dignidad de cualquier miembro de la 
Comunidad escolar. Se considerará como un agravante de esta situación, su publicación en 
medios masivos como internet. 

k) Cualquier forma de discriminación recurrente, ya sea por color de piel, género, credo u otra 
forma de ser. Agredir de forma física, moral o discriminación a algún integrante de la 
comunidad educativa. (Cadetes, padres, apoderados y funcionarios del Instituto) ya sea en 
forma en forma verbal, física o tecnológica, que digan relación con violencia escolar Bullying. 
(falta gravísima) 

l) Sustraer o adulterar instrumentos evaluativos (pruebas coeficiente 1 o 2) impresos o en 
soporte digital, desde el establecimiento. 

m) Acoso o insinuaciones sexuales desde un cadete hacia un funcionario dentro y fuera del 
establecimiento. 
 

 
Art. 112 Cuando se incurre en una falta muy grave Inspectoría General debe actuar formativamente 
a través de una conversación, para que se produzca una toma de conciencia y así evitar la reiteración 
de la falta (salvo que sea agresión física a cualquier miembro de la comunidad educativa con dolo) 
el caso es llevado al Consejo de Disciplina los cuales propondrán si corresponde la medida 
disciplinaria a aplicar, la cual puede corresponder a  “suspensión de 03 a 05 días”, “condicionalidad”, 
“condicionalidad extrema”, “no renovación de matrícula para el próximo año”, “solo rendición de 
pruebas, controles o exámenes”, “cancelación de matrícula”, “expulsión”. Siendo facultad del 
Director, la sanción y decisión final. 
 
Art. 113 El (la) Alumno (a) que ha incurrido en una falta calificada como muy grave, tendrá el 
derecho a ser escuchado y formular descargos antes de la aplicación de alguna de las medidas 
disciplinarias previstas en el artículo anterior. 
 

a) Puede conversar con profesor jefe. 
b) Puede conversar con Inspectoría General. 
c) Puede conversar con encargado de convivencia. 
d) Puede conversar con dirección. 
e) Puede enviar una carta relatando los hechos. 

 
El alumno puede tomar cualquiera de estas acciones, que será entendida como sus descargos; la 
cual quedará registrada en el libro de clases. 
 
Art. 114 El Director del Instituto puede aplicar la medida de condicionalidad, condicionalidad 
extrema, no renovación de matrícula, cancelación de matrícula o expulsión; podrá el Apoderado del 
Alumno (a) presentar un recurso de apelación. 
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CAPITULO VII 

APELACIÓN DICTAMEN DISCIPLINARIO. 
 
 
Art. 115 Ante incurrencias por parte de algún Alumno (a), en faltas definidas por el presente Manual 
de Convivencia Escolar, todo Apoderado (a) del Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez, 
en representación de su Pupilo (a) Tendrá derecho a solicitar la revisión de las sanciones invocadas 
como remediales siguiendo los siguientes conductos regulares establecidos: 
 

a) Para hacer uso del derecho de apelación, el Alumno (a) deberá haber sido sancionado bajo 
la invocación de los artículos N° 97, 103, 104, 112 definidos en el presente Reglamento de 
Convivencia escolar. 
 

b) Previa decisión del Director, podrá el Consejo de Disciplina dirimir las solicitudes de 
apelación levantadas por los Apoderados (as) en los casos que corresponda,  donde se 
levantará un acta de lo discutido cada vez que el Consejo de Disciplina tramite una 
apelación. 

 
c) Será establecido como conducto regular del procedimiento de expulsión y apelación: 

 
1. Director adopta y notifica la medida por escrito al estudiante y al apoderado del 

cadete. 
2. Se puede solicitar la reconsideración de la medida, dentro de los 15 días habiles 

siguientes a la notificación, mediante una carta formal dirigida al Director del 
Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez. 

3.  El Director del Instituto vistos los antecedentes aportados por el consejo de 
profesores y apelación presentada por el apoderado del cadete afectado decidirá 
la situación final de este, con la publicación por escrito, en tres copias, su veredicto 
estará en un plazo no mayor a 72 horas, no existiendo otra instancia de apelación.  

4. El Instituto no podrá prohibir el ingreso del cadete a clases mientras este en el 
debido proceso; no obstante, se evaluará la presencia del menor dentro del 
establecimiento cuando implique un riesgo físico o psicológico de cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

5. Director resuelve la reconsideración y notifica al cadete y apoderado. 
6. Si el Director rechaza la reconsideración debe informar a la Superintendencia de 

Educación dentro de 5 días hábiles siguientes. 
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ANEXOS 

PROTOCOLO EMBARAZO 
 

MARCO LEGAL  

En Chile se encuentra garantizado el derecho de las alumnas embarazadas y madres a permanecer 

en sus respectivos establecimientos educacionales, sean estos públicos o privados. El Ministerio de 

Educación protege a las estudiantes embarazadas y madres adolescentes, garantizando su derecho 

a estudiar, a través del artículo 11° de la Ley N° 20.370 General de la Educación, 2009. 

“El embarazo y la maternidad no pueden constituir impedimento para ingresar y permanecer en los 

establecimientos educacionales de cualquier nivel, por lo tanto, toda institución educativa deberá 

otorgar facilidades académicas y administrativas para la permanencia de las estudiantes en el 

sistema educativo”.  

 

 DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES INVOLUCRADAS. 

DEBERES DE LA ESTUDIANTE EN CONDICIÓN DE EMBARAZO O MATERNIDAD:  

a) La Cadete (y/o el apoderado) debe informar su condición a su Profesor(a) jefe, 

Orientador(a), Inspectoría General o Dirección, presentando un certificado médico que 

acredite su condición.  

b) La Cadete debe comprometerse a cumplir con sus deberes y compromisos escolares en la 

medida que pueda, coordinando fechas con UTP.  

c) La cadete debe justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto del bebé como de 

la madre, y para las atenciones médicas necesarias presentando los respectivos certificados 

médicos.  

d) Se debe informar al establecimiento sobre la fecha del parto para programar las actividades 

académicas.  

 

DERECHOS DE LA ESTUDIANTE EN CONDICIÓN DE EMBARAZO O MATERNIDAD:  

a) La cadete tiene derecho a ser tratada con respeto por todas las personas que trabajan en el 

Establecimiento Educacional.  

b) La Cadete tiene derecho a la Normalidad de la cobertura médica a través del Seguro Escolar 

si llegara a requerirlo.  
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c) La Cadete tiene derecho a participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de 

eventos, como en la graduación o en actividades extra programáticas.  

d) La cadete tiene derecho a ser promovida de curso con un porcentaje de asistencia menor a 

lo establecido, siempre y cuando dichas inasistencias hayan sido debidamente justificadas 

por los médicos tratantes, esto sumado a un rendimiento académico que permita la 

promoción de curso (de acuerdo al reglamento de evaluación vigente). 

e) La cadete tiene derecho a usar buzo del establecimiento para su condición de embarazo que 

le permita su comodidad y el resguardo de la integridad del bebe.  

 

f) La cadete tiene derecho a amamantar; para ello puede salir del Instituto en recreos o en 

horarios que indique el Centro de Salud o médico tratante y corresponderá como máximo 

a una hora de la jornada diaria de clases durante el período de lactancia (6 meses).  

 

g) En situación que el hijo menor de 1 año presentara enfermedad que requiera el cuidado 

específico, según conste certificado médico se darán facilidades a la madre para este fin. No 

obstante, se calendarizará fechas específicas para rendición de pruebas o se solicitará su 

rendición en línea.  

 

h) En el caso de ser de otra comuna y el traslado sea muy extenso la Cadete será orientada 

respecto a que JUNJI otorga un acceso preferencial en su red de jardines y salas cunas a las 

madres y padres que están en el sistema escolar. 

 

DEBERES DEL ESTUDIANTE EN CONDICIÓN DE PROGENITOR:  

 El cadete debe informar a las autoridades del Instituto de su condición de progenitor, entregando 

los antecedentes correspondientes a Profesor Jefe y a la Dirección del Instituto.  

 Para justificar inasistencia y permisos deberá presentar el carné de salud o certificado médico 

correspondiente.  

El Cadete en esta condición deberá rendir todas las evaluaciones pertinentes a su curso, reagendado 

las pendientes y justificadas por esta condición. 

  

DERECHOS DEL ESTUDIANTE EN CONDICIÓN DE PROGENITOR:  

 El cadete tiene derecho a permisos y adecuación de horarios de entrada y salida dependiendo de 

las etapas del embarazo y su rol como progenitor. (Dichos permisos, entradas y salidas deben ser 

solicitados por el cadete a través de la documentación médica respectiva).  
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 El cadete tiene derecho a justificar inasistencia a través de certificado médico por enfermedad de 

su hijo, al tratarse de labores o cuidados acordes a su rol de padre.  

 

DERECHOS DE LOS APODERADOS DE ESTUDIANTES EN CONDICION DE EMBARAZO- MATERNIDAD- 

PATERNIDAD  

El apoderado tiene derecho a ser informado sobre los derechos y deberes, del estudiante, de la 

familia y del Establecimiento Educacional. (Protocolo de acción frente a embarazos, maternidad y 

paternidad adolescentes. 

El apoderado tendrá derecho a firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que 

señale su consentimiento para la cadete asista a los controles, exámenes médicos u otras instancias 

que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido y que implique la 

ausencia parcial o total del estudiante durante la jornada de clases. 

DEBERES DE LOS APODERADOS DE ESTUDIANTES EN CONDICION DE EMBARAZO- MATERNIDAD- 

PATERNIDAD  

El apoderado debe informar al establecimiento educacional sobre la condición de embarazo o 

progenitor del estudiante  

Cada vez que el/la estudiante se ausente, el apoderado deberá concurrir al establecimiento a 

entregar el certificado médico correspondiente. Además, deberá velar para la efectiva entrega de 

materiales de estudio y calendario de evaluaciones.  

El apoderado/a deberá notificar al Instituto de situaciones como cambio de domicilio o si el hijo/a 

en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad de 

otra persona.  

El apoderado deberá mantener su vínculo con el Instituto cumpliendo con su rol de apoderado. 

 

DEBERES DEL INSTITUTO CON LAS ESTUDIANTES EN CONDICIONES DE MATERNIDAD O 

EMBARAZADAS 

En el caso de existir embarazo adolescente se procederá según la normativa vigente y siempre en 

consulta con los padres o tutores y en común acuerdo se buscarán las garantías de salud, cuidado y 

continuidad de estudios, otorgando todas las facilidades para el caso.  

a) Dar todas las facilidades académicas para ingresar y permanecer en el Instituto.  
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b) No discriminar a estas estudiantes, mediante cambio de establecimiento o expulsión, 

cancelación de matrícula, negación de matrícula, suspensión u otro similar.  

c) Mantener a la estudiante en la misma jornada y curso, salvo que ella exprese lo contrario, 

lo que debe ser avalado por un profesional competente.  

d) Respetar su condición por parte de las autoridades y personal del Instituto.  

e) Respetar el derecho a asistir a clases durante todo el embarazo y a retomar sus estudios 

después del parto. La decisión de dejar de asistir los últimos meses del embarazo o 

postergar la vuelta a clases después del parto depende exclusivamente de las indicaciones 

médicas orientadas a velar por la salud de la joven y el bebé. 

f) Otorgarles las facilidades necesarias para que asistan a sus controles médicos prenatales y 

post natales, así como a los que requiera su hijo/a.  

g) Permitirles adecuar el uniforme a sus condiciones de embarazo o lactancia.  

h) Permitirles hacer uso del seguro escolar.  

i) Facilitar su participación en las organizaciones estudiantiles, actividades extra 

programáticas realizadas al interior o exterior del Instituto, así como en las ceremonias 

donde participen sus compañeros de Instituto. Excepto si hay contraindicaciones específicas 

del médico.  

j) Permitirles asistir a la clase de Educación Física en forma regular, pudiendo ser evaluadas 

de forma diferencial o ser eximidas en los casos que por razones de salud así proceda.  

k) Respetar la eximición de las estudiantes que hayan sido madres de las clases de Educación 

Física hasta el término del puerperio. Asimismo, en casos calificados podrán ser eximidas 

por recomendación de su médico tratante.  

l) Evaluarlas según a los procedimientos de evaluación establecidos por el Instituto, sin 

perjuicio que los docentes directivos les otorguen facilidades académicas y un calendario 

flexible que resguarde su derecho a la educación. Podrán brindarles apoyo pedagógico 

especial mediante un sistema de tutorías realizadas por los docentes y en los que podrán 

cooperar sus compañeros de clases.  

m) Otorgarles todas las facilidades para compatibilizar su condición de estudiantes y de madres 

durante el período de lactancia.  

n) Si el papá del bebé es estudiante del establecimiento escolar, también a él se le dará las 

facilidades necesarias para cumplir con su rol paterno.  
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IMPORTANTE:  

Los establecimientos NO pueden definir un periodo PRENATAL y POSTNATAL para las estudiantes. 

La decisión de dejar de asistir a clases durante los últimos meses del embarazo y postergar su vuelta 

a clases depende exclusivamente de las indicaciones médicas orientadas a velar por la salud de la 

joven y el hijo o hija por nacer.  (Unidad de Transversalidad educativa, MINEDUC). 

 REDES DE APOYO  

 Se debe orientar a la cadete o el cadete para que conozca las redes de apoyo a las que puede acudir 

y de esta forma poder acceder a sus beneficios. De acuerdo a esto se especifica a continuación las 

redes principales:  

El establecimiento se encuentra adherido al Programa del SERNAM, “Buen vivir de la sexualidad y 

la reproducción”. 

Se le orientará para que acuda al consultorio respectivo donde automáticamente se le incorporará 

al Programa Chile Crece Contigo, que es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera 

infancia, desde la gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años), aportando ayudas 

en la situación de adolescente embarazada.  

Solicitar en el establecimiento información de JUNAEB sobre la Beca de Apoyo a la Retención Escolar 

(BARE) y sobre el Programa de apoyo a la retención escolar para embarazadas, madres y padres 

adolescentes.  

Indicar al cadete o la cadete que puede averiguar directamente sobre beneficios en www.junaeb.cl 

 Indicar a las cadetes o los cadetes que pueden encontrar información para madres y padres 

respecto a las edades del desarrollo de los y las párvulos/as, en la página principal de la Junta 

Nacional de de Jardines Infantiles, JUNJI, www.junji.cl.  

 

 LAS DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO  

 Cualquier denuncias por incumplimiento o trasgresión de los derechos de las cadetes embarazadas 

o cadetes progenitores deben realizarse en www.ayudamineduc.cl; en alguna Oficina de Atención 

Ciudadana AYUDAMINEDUC o en los Departamentos Provinciales de Educación respectivos 

DEPROV.  

 

 

http://www.junji.cl/
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 IV. PROTOCOLO DE ACCION INSTITUTO 

 El siguiente protocolo de acción describe 5 fases de acompañamiento para el apoyo integral de 

cadetes en condición de embarazo y maternidad o cadetes en condición de progenitores 

adolescentes.  

Fase 1: Comunicación al Instituto  

La estudiante que comunica su condición de maternidad o de embarazo a cualquier docente, 

directivo u otro funcionario del establecimiento, debe ser acogida, orientada, acompañada y 

respetada en sus derechos, procurando guardar la discreción adecuada que permita a la cadete 

establecer vínculos de confianza iniciales con su Instituto que permitan favorecer el proceso de 

apoyo que el establecimiento ha diseñado para estos casos con el fin de evitar la deserción escolar 

y procurar la protección de dicha cadete.  

 Una vez comunicada la condición de maternidad de la cadete, la información debe ser llevada a las 

autoridades directivas, ya sea directamente o por intermedio de la Psicóloga del establecimiento.  

 Fase 2: Citación al apoderado y conversación  

 En conocimiento por parte de la autoridad directiva y de la cadete en condición de embarazo, el 

Profesor Jefe o directivo del establecimiento enviaran citación al apoderado de la estudiante a 

través del documento respectivo para tales casos y se registra la citación en la hoja de observaciones 

de la estudiante y/o en una hoja de entrevista de apoderado el cual debe archivarse como 

antecedente.  

 En la entrevista con el apoderado El Profesor (a) jefe o directivo registra aspectos importantes de 

la situación familiar y la reacción de los padres frente a la condición de embarazo. También da a 

conocer el protocolo de acción que se implementará para que la cadete continúe con sus actividades 

y no pierda su año escolar. También se deben recopilar antecedentes relevantes de la estudiante 

embarazada tales como estado de  salud, meses de embarazo, fecha posible del parto y solicitud de 

atención y certificado médico.  

El apoderado firma los compromisos para que la estudiante continúe asistiendo al Instituto. 

Los acuerdos y compromisos se archivan en la Carpeta de Antecedentes de la estudiante por parte 

del Profesor Jefe o directivo.  

Fase 3: Determinación de un plan académico para la estudiante  

 La Psicóloga del establecimiento, la jefa de Unidad Técnica Pedagógica, el Profesor Jefe y/o 

Inspectoría General analizan la información recogida y valoran la situación.  
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 La jefa de unidad Técnica pedagógica elabora una programación del trabajo escolar, así como de 

los procesos evaluativos para la cadete embarazada, que le permita desenvolverse de manera 

normal en el Instituto y al mismo tiempo pueda cumplir con los cuidados y controles de su condición 

de embarazo.  

 Esta programación de trabajo escolar, así como de los procesos evaluativos para la estudiante en 

condición de embarazo son coordinadas entre los profesores de los distintos ramos e informada a 

las autoridades directivas del establecimiento.  

 Fase 4: Elaboración bitácora y monitoreo  

 Elaboración de una bitácora que registre el proceso de la cadete en condición de embarazo o 

maternidad por parte del Orientador del establecimiento, contemplando entrevistas de 

seguimiento a la cadete y entrevistas de orientación al apoderado.  

Monitoreo del proceso a través del tiempo por parte del Orientador y Profesor Jefe.  

Fase 5: Informe Final y Cierre de Protocolo  

 Elaboración de un informe final cuando se haya cumplido el periodo establecido y ajustado a la 

norma para apoyar a las cadetes en condición de embarazo y maternidad, realizado por parte del 

Profesor Jefe de la cadete.  

Profesor jefe archiva informe final en Carpeta de Antecedentes de la estudiante.  

SINTESIS DE LAS FASES DEL PROTOCOLO  

Fase 1:  

Comunicación de la condición de embarazo por parte de la cadete al Instituto implica las siguientes 

acciones:  

1) Acoger estableciendo confianza con la cadete  

2) Informar a la autoridad Directiva  

3) Derivar a Psicóloga y/o Profesor Jefe  

4) Velar por la privacidad de la información.  

Fase 2:  

Citación y conversación con el apoderado implica las siguientes acciones:  

1) Citación ha apoderado por parte de Profesor Jefe o Dirección.  
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2) Dejar registro de la citación en hoja de observaciones de la estudiante.  

3) Entrevista al apoderado (Profesor Jefe)  

4) Firmas de compromiso por parte del apoderado. (formulario entrevista de  
    Apoderado) 
 
5) Archivo de documentos.  

Fase 3:  

Determinación plan académico para la cadete en condición de embarazo o maternidad implica las 

siguientes acciones:  

1) Análisis de la información recogida y valoración de la situación de la estudiante.  
    (UTP, Profesor Jefe, Psicóloga) 
 
2) Elaboración de una programación del trabajo escolar, así como de los procesos  
    evaluativos para la cadete embarazada. (UTP, Profesor Jefe) 
 
3) Coordinación para implementar la programación escolar y proceso evaluativo.  
     (UTP, Profesor Jefe)  
 
4) Registro en Junaeb para asignación de becas. (Encargado de JUNAEB) 

Fase 4:  

Elaboración de bitácora y seguimiento del caso implica las siguientes acciones:  

1) El Profesor Jefe elabora una bitácora con todos los antecedentes recopilados  

2) La Psicóloga lleva a cabo un seguimiento psicológico a través de entrevistas a  
    la cadete y al apoderado lo cual queda registrado en la bitácora.  
 
3) El profesor jefe lleva a cabo un seguimiento pedagógico de la cadete.  

 Fase 5:  

Informe final y cierre de protocolo implica las siguientes acciones:  

1) El Profesor Jefe elabora un informe final  

2) El Profesor Jefe hace entrega del informe final a la autoridad directiva del  
    Instituto. 
 
3) Se genera el cierre del proceso.  

 

Para todos los efectos el presente reglamento se revisará y actualizará a comienzos del cada año 

escolar. 
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ANEXOS 

PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES DURANTE LA JORNADA ESCOLAR. 

 

Accidente de un alumno. 

Se entiende por accidente escolar:  

a) Toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la 

realización de su práctica profesional o educacional, y que le produzca incapacidad o 

muerte.  

b) Los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación o sitio de trabajo 

del estudiante y el establecimiento educacional respectivo, el lugar donde realice su práctica 

educacional o profesional como también los ocurridos en el trayecto directo entre estos 

últimos lugares.  

c) Excepción: Los accidentes debidos a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna 

con los estudios o práctica educacional o profesional y los producidos intencionalmente por 

la víctima. La prueba de las excepciones corresponderá al organismo administrador. 

Importancia. Es fundamental realizar cada paso del modo que se indica con tal de lograr 

una rápida y eficaz atención tanto por los responsables internos como del servicio de salud 

correspondiente. 

Objetivo. La finalidad que se persigue con esta descripción es lograr, que, en una eventual 

ocurrencia de un accidente, los adultos responsables sean capaces de reaccionar del modo 

correcto y certero con tal de rehabilitar al estudiante afectado. 

El presente procedimiento o protocolo se aplicará en todas las actividades curriculares 

lectivas, extracurriculares, extraescolares, talleres actividades deportivas y, en general, en 

todas las actividades que se realizan en las dependencias del Instituto, tales como salas de 

clases, patio, gimnasio, canchas habilitadas y laboratorios. Este procedimiento es aplicable 

a todas las situaciones en que algún cadete sufra un accidente escolar dentro o fuera del 

establecimiento, en la forma que en este documento se indica. 

 

Procedimiento de actuación inmediata ante la ocurrencia de un accidente en el 

establecimiento. 

 

1. Enfermedad: 

En caso de enfermedad es importante recordar que el Instituto NO ésta autorizado para 

administrar ningún tipo de medicamento. Solo podrá dar infusión de hierbas medicinales si 

el cadete presenta dolores estomacales. Si el alumno no se recupera, personal del Instituto 

(brigadier enfermero) se comunicará, telefónicamente con los padres y/o apoderados del 

menor para que asistan al colegio a retirar a su pupilo (si el apoderado no puede asistir al 

establecimiento, puede designar a un familiar para presentarse a retirar al niño enfermo, 

siempre y cuando el apoderado identifique al familiar con su nombre completo y cedula de 

identidad, la cual será solicitada al momento del despacho). Si personal del Instituto no 
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puede comunicarse con el apoderado, el cadete permanecerá en clases hasta el término 

de la jornada escolar y se enviará una comunicación informando la situación. 

Lo anterior debe quedar registrado en libro de novedades de enfermería.  

 

2. Accidentes: 

En los casos de los accidentes que requieran atención médica, el cadete será llevado a 

enfermería, se llamara telefónicamente a los padres y apoderados, para que sean ellos 

quienes trasladen al cadete al centro de salud que estimen conveniente e Inspectoría 

entregara el seguro escolar estatal con el cual todo alumno está cubierto (aplicable solo a 

servicios públicos). Si el apoderado no puede asistir al establecimiento, puede designar a 

un familiar para presentarse a retirar al niño enfermo siempre y cuando el apoderado 

identifique al familiar con su nombre completo y cedula de identidad (la cual será solicitada 

al momento del despacho). 

Lo anterior debe quedar registrado en libro de novedades de enfermería. 

En todos los casos de accidente donde el cadete tenga que ser enviado inmediatamente al 

servicio de urgencia de la comuna este ser acompañado de un adulto y con su seguro de 

salud escolar, simultáneamente se dará aviso a los padres y apoderados, siendo 

responsabilidad y deber de estos presentarse en el centro asistencial lo antes posible; ellos 

posteriormente podrán tomar la decisión de trasladar al cadete a otro servicio si así lo 

estiman conveniente. (seguro es aplicable solo a servicios públicos de salud). 

Los cadetes que cuenten con seguros particulares de salud deben mantener la información 

actualizada en su agenda y ficha personal, para que el Instituto se comunique directamente 

con ellos. 

Es importante completar todos los datos personales y teléfonos de emergencia en la agenda 

y ficha personal Syscol; es responsabilidad de los padres y apoderados mantener estos 

datos actualizados. 

Lo anterior debe quedar registrado en libro de novedades de enfermería.  

 

Actuación inmediata ante la ocurrencia de un accidente fuera del establecimiento. 

 a) Si el accidente ocurriese fuera del establecimiento, en alguna actividad escolar, uno de 

los profesores, inspectores o brigadieres acompañantes, deberá trasladar de inmediato al 

cadete al centro de salud más cercano. Simultáneamente, deberá informar el hecho a la 

Dirección del establecimiento a objeto de que ésta comunique la situación al apoderado y 

solicite la elaboración del formulario del seguro escolar. 

 b) Si el accidente ocurriere en la comuna de Talagante, el formulario deberá ser presentado 

en el Hospital de Talagante. Si el accidente ocurriese fuera de la comuna, Dirección se 

contactará con el centro asistencial al cual fue trasladado el accidentado para requerir 

información sobre la situación y tramitación del seguro escolar. En ambos casos, el profesor 

o inspector acompañante deberá permanecer con él cadete, se avisara a los padres y 

apoderados se esperará hasta la concurrencia de los mismos. 
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Actuación inmediata ante la ocurrencia de un accidente de trayecto.  

Si el accidente ocurriese en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación y el 

establecimiento educacional, será responsabilidad de los padres y/o apoderados el traslado 

de su pupilo(a) al Hospital, lo que deberán comunicar al Instituto para la elaboración del 

formulario de accidentes escolares, el cual deberán retirar en Inspectoría General. Para dar 

por acreditado el accidente en el trayecto, servirá el parte de Carabineros, la declaración 

de testigos presenciales o cualquier otro medio de prueba igualmente fehaciente. 

Para todos los efectos el presente reglamento se revisará y actualizará a comienzos del 

cada año escolar. 
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FUNDAMENTOS LEGALES  

 

1. Ley N°16.744 del Ministerio del Trabajo y Previsión social, que establece normas sobre 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

2. D. S. N°313/1973. Incluye a escolares en seguro de accidentes de acuerdo con la Ley 

N°16.744 (aplicable a alumnos que realizan práctica profesional en empresas.).  

3.Ord. N°0156- de 26.03.2014 de la Superintendencia de Educación Escolar.  

4.Orientaciones a las comunidades educativas en la prevención de accidentes escolares. 

Mineduc. 2013.  

5. Reglamento Interno. 
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ANEXOS 

PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR  
AUTOCUIDADO Y PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El Plan Integral de Seguridad Escolar del INSTITUTO PREMILITAR SUBTENIENTE LUS 
CRUZ MARTÍNEZ contempla objetivos, roles, funciones y procedimientos para desarrollar 
y reforzar hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad, y establece las actuaciones de 
aquellos responsables de cautelar la seguridad de los miembros de la comunidad escolar. 
Este Plan de Emergencia y Evacuación se ha definido como el conjunto de acciones y 
procedimientos destinados a controlar en un tiempo reducido, una situación que ponga en 
riesgo tanto a las personas como a las instalaciones del Instituto.  
 
 
OBJETIVOS 
 
Teniendo presente la normativa vigente, el Plan Integral de Seguridad Escolar del 
INSTITUTO PREMILITAR SUBTENIENTE LUIS CRUZ MARTÍNEZ tiene como objetivo 
general evitar la ocurrencia de lesiones en los alumnos, educadores, personal, padres, 
apoderados y todo aquel que se encuentre en el Establecimiento, a causa de accidentes 
por conductas inseguras, fenómenos de la naturaleza o emergencias de diferente índole, 
como también evitar el daño a la propiedad producto de la emergencia que puedan ocurrir 
en el recinto mismo y reducir las consecuencias en el entorno inmediato. 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
El Plan de Seguridad Escolar considera los siguientes objetivos específicos:  
 

¶ Desarrollar en cada uno de los miembros de la comunidad del INSTITUTO 
PREMILITAR SUBTENIENTE LUIS CRUZ MARTÍNEZ hábitos y actitudes 
favorables hacia la seguridad, conociendo los riesgos que se originan en situaciones 
de emergencia y lograr una adecuada actuación ante cada una de ellas.  

 

¶ Definir roles y funciones de los miembros del Comité de Seguridad Escolar y los 
procedimientos para el positivo y efectivo desenvolvimiento de cada uno de los 
miembros del INSTITUTO, ante una emergencia y evacuación. 

 
 
ORGANIZACIÓN. 
 
COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR. La misión del Comité de Seguridad Escolar del 
INSTITUTO PREMILITAR SUBTTE. LUIS CRUZ MARTÍNEZ, a través de la representación 
de sus diferentes estamentos - alumnos, padres y apoderados, personal docente y no 
docente, Comité Paritario de Higiene y Seguridad del Personal - consiste en lograr una 
activa y efectiva participación de sus miembros en las acciones de prevención, educación, 
preparación, ejercitación y atención de emergencias contempladas en el Plan Integral de 
Seguridad Escolar.  
 
ROLES Y FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR. 
 
El Comité de Seguridad Escolar es presidido por el DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO, 
quien es el responsable definitivo de la seguridad en el INSTITUTO, y en dicha calidad le 
corresponde cautelar el cumplimiento íntegro y cabal del Plan Integral de Seguridad 
Escolar. 
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El INSPECTOR GENERAL, en representación del Director, coordinará todas las acciones 
que implemente el plan de seguridad, para el efectivo logro de su función, el Coordinador 
deberá integrar armónicamente la participación de cada uno de sus integrantes, utilizando 
los recursos y medios efectivos de comunicación, tales como reuniones periódicas.  
 
 
El COORDINADOR DE ENLACE será un Brigadier quien mantendrá el contacto oficial con 
las Unidades de Carabineros, Bomberos, Salud y Oficina Comunal de Emergencia, con la 
finalidad de lograr la efectiva participación especializada de ellos en acciones de educación, 
prevención, práctica de simulacros y atención de emergencias. 
 
 
LOS REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS, DOCENTES Y NO DOCENTES, PADRES 
Y APODERADOS, COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD contribuirán con la 
propia visión estamental en el marco de la Unidad Educativa en la implementación y 
ejecución de las acciones que acuerde el Comité y junto con comunicar también 
comprometer a sus representados en las materias que se definan.  
 
Se considerará la invitación a otros organismos tales como Asociación Chilena de 
Seguridad ACHS, entidad asesora al Instituto Premilitar Subtte. Luis Cruz Martínez, a 
Carabineros de Chile, Bomberos, Cruz Roja y Defensa Civil a contribuir al Comité por el 
aporte técnico que podrían realizar en acciones que se resuelvan implementar. 
 
 
 
 
 

Nº INTEGRANTE NOMBRE FONO 

1 Director. Osvaldo Talamilla Lobe 971414780 

2 Inspectoría General 
Coordinador 
Seguridad Escolar. 

 
Sebastián Araya Ortiz 

 
967179867 

3 Coordinador de 
Enlace. 

 
Oscar Garrido Carrasco 

 
945678517 

4 Representante 
Personal Docentes. 

  
Erika Hidalgo Valdés 

 
985191931 

5 Representante 
Personal No Docente. 

 
Salomón Encina Castro 

 
957530483 

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGLAMENTO INTERNO 
DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

                  
 

 

 

40 

 
ORGANIZACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR.  
 
La organización del Plan Integral de Seguridad Escolar considera la siguiente estructura 
operativa para la ejecución del Plan de Emergencias y Evacuación. 
 
 
 

 
 
 
 
 
FUNCIONES OPERATIVAS. 
 
DIRECTOR: El Director es el primer coordinador y quien tendrá bajo su responsabilidad la 
emergencia y la evacuación de las dependencias del INSTITUTO PREMILITAR SUBTTE. 
LUIS CRUZ MARTÍNEZ. El Director asume la condición de Líder Nº1 del Plan Integral de 
Seguridad Escolar, quien delegará la operación de dicho Plan a Inspectoría General, en 
cuanto al Plan de Emergencias y Evacuación, y en su ausencia, asumirá la responsabilidad 
de liderazgo sucesivo, una de las siguientes personas:  
 

¶ Líder Nº 2: INSPECTORIA GENERAL.  

¶ Líder Nº 3: COMANDANTE AREA PREMILITAR.  
 
INSPECTORIA GENERAL: 
 

¶ Responsable de relacionarse con la autoridad del Instituto para dirigir la aplicación 
de los procedimientos establecidos y de las medidas complementarias que sean 
necesarias. 

¶ Entregará las instrucciones a los respectivos líderes para iniciar las acciones de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.  

¶ Evaluará la emergencia. 

¶ Ordenará la activación de la alarma de emergencia consistente en una alarma 
sonora. Coordinará las acciones de los líderes de emergencias y evacuación, control 
de incendios y primeros auxilios. 

¶ Definirá de acuerdo con la naturaleza de la emergencia, la evacuación parcial o total 
de un sector o la totalidad del recinto del Instituto. 

¶ Mantendrá informado al Director. 

¶ Ante ausencia durante la jornada de clases, sus funciones serán asumidas por el 
comandante del área Premilitar Víctor Jones Vallejos, y de encontrarse ausente 
éste, por el Brigadier Saul Carrillo Castillo. Deberá comunicar al Director quien 
cumplirá sus funciones en calidad de suplente.  

DIRECTOR

COORDINADOR DE 
ENLACE

Brigadier Garrido

LIDERES DE 
EMERGENCIA Y 
EVACUACIÓN

Profesores y Brigadieres

INSPECTORIA GENERAL



REGLAMENTO INTERNO 
DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

                  
 

 

 

41 

¶ Velará por la permanente actualización del Plan Integral de Seguridad Escolar. 

¶ Coordinará con la Dirección el proceso de inducción a las personas que se 
incorporan al Instituto, como también el conocimiento actualizado por parte del 
personal antiguo del Plan Integral de Seguridad Escolar. 

¶ Coordinará con las instituciones externas, simulacros de emergencias y evacuación. 
Realizará un Plan Anual de Actividades, el que incluirá acciones de prevención, 
ejercitación y simulación de situaciones lo más cercanas a la realidad. 

 
 
LIDERES DE EMERGENCIAS Y EVACUACIÓN. 
 
Los líderes de emergencias y evacuación son los profesores y brigadieres responsables de 
cada clase en el momento de le emergencia. A su vez para cada zona de seguridad, se han 
asignado monitores de emergencias y evacuación, quienes tendrán la responsabilidad de 
dirigir la atención de la emergencia y la evacuación a la zona respectiva. 
 

¶ Al escuchar la alarma sonora de emergencia y de evacuación, el docente o brigadier 
responsable ordenará abrir las puertas, y poner en ejecución la evacuación 
conduciendo ya sea a los alumnos, personal o personas presentes en la 
dependencia, a las respectivas zonas de seguridad.  

¶ Actuará con tranquilidad y serena firmeza.  

¶ Coordinará el apoyo a las personas necesitadas que no se puedan desplazar por 
sus propios medios.  

¶ Impedirá el regreso de personas a la zona evacuada.  

¶ Verificará que todos los alumnos se encuentren en la zona de seguridad y que 
ninguna persona haya quedado en la dependencia.  

¶ Una vez levantada la emergencia, conducirá a las personas a las respectivas salas 
y recintos. En caso de determinarse el término de la jornada escolar, cada profesor 
o brigadier entregará al alumno a su apoderado o a quien cuente con la autorización 
respectiva, y los adultos abandonarán la zona de seguridad.  

¶ Comunicar a dirección condiciones inseguras en las dependencias, en los 
materiales y equipos, como también la práctica de conductas de riesgo, con el 
objetivo de remediarlas oportunamente. 

 
El Plan Anual de Actividades de Prevención, Ejecución y Atención de Emergencias, 
considerará instancias de capacitación para los respectivos líderes.  
 
LIDERES DE PRIMEROS AUXILIOS.  

Tendrá la responsabilidad de atender y coordinar los primeros auxilios a los lesionados. 
Constituirá un equipo integrado por Brigadieres del Instituto, personal capacitado en 
primeros auxilios, quienes desarrollarán las siguientes funciones:  

Ante una alarma sonora de emergencia y evacuación, se dirigirán a la zona de seguridad 
que le corresponda portando un maletín de primeros auxilios y estarán atentos a los 
eventuales requerimientos del conjunto de los miembros del Instituto. Acompañarán a los 
evacuados y permanecerán con ellos hasta el retorno a las actividades o la entrega de 
todos los alumnos a sus apoderados.  

En caso de lesionados ante una emergencia, se realizarán las atenciones en la zona de 
seguridad donde se ubica el afectado y se activará el procedimiento accidente escolar.  

El Brigadier coordinador cautelará que sus insumos y equipos se encuentren disponibles 
en adecuado estado.  
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PERSONAL DIRECTIVOS, DOCENTE, ADMINISTRATIVOS Y AUXILIARES SIN 
FUNCIONES EXPRESAS EN LOS AMBITOS ANTES INDICADOS.  

Se pondrán a disposición de los coordinadores de los diferentes ámbitos de liderazgo.  

Colaborarán en mantener la calma y el orden en las respectivas zonas de seguridad.  

REPRESENTANTE DE LOS PADRES Y APODERADOS ANTE EL COMITÉ DE 
SEGURIDAD ESCOLAR.  

Conocerán el Plan Integral de Seguridad Escolar, colaborarán y apoyarán su 
implementación.  

 
VIAS DE EVACUACIÓN Y ZONAS DE SEGURIDAD.  

VIAS DE EVACUACIÓN: Todas las dependencias del Instituto cuentan con vías de 
evacuación y por ser el edificio de un piso se facilita la rápida y segura salida de las 
personas a la respectiva zona de seguridad.  

ZONAS DE SEGURIDAD: Se disponen de 3 zonas de seguridad interna, debidamente 
señalizada identificada en el plano del recinto.  

SISTEMA DE COMUNICACIONES.  

Comunicación con el personal del Instituto: Toda emergencia detectada debe ser notificada 
a la Secretaría de la Dirección, representada por la secretaria del Instituto quien dará aviso 
inmediato a:  

1.-  Director Sr. Osvaldo Talamilla Lobe, al fono   971414780, y en su ausencia a:  

2.- Inspector General Sr. Sebastián Araya Ortiz, al fono 967179867, y en su ausencia a:  

3.-  Comandante Sr. Victor Jones Vallejos, al fono 990994442. 

4.- Jefa de U.T.P Sra. Yamilez Ramírez Gallardo, fono 968375087. 

Las normas administrativas del Instituto indican que durante la jornada escolar de clases 
siempre deberá encontrarse presente uno de los Directivos antes nombrados.  

Comunicación con entidades externas a la organización.  

En el caso que corresponda se deberá tomar contacto con:  

EMERGENCIAΟAMBULANCIA: 131 

ASISTENCIA PÚBLICAΟTALAGANTE: (2) 25744252  

ASOCIACION CHILENA DE SEGURIDAD (ACHS): (2) 25155334 

BOMBEROS: (2) 28151155        

CARABINEROS: (2) 29224310 

POLICIA DE INVESTIGACIONES: (2) 8150045 

Se dispondrá de una oportuna información sobre la ocurrencia de una emergencia y la 
aplicación de los procedimientos establecidos, como también de las correspondientes 
decisiones, a través de:  
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1. Web Instituto:    http://www.institutopremilitar.cl 

2. Teléfono, secretaría:  22 815 81 14  

 
PLAN DE SEGURIDAD. 
 
REQUISITOS. Serán requisitos fundamentales que cada uno de los responsables realice 
sus funciones aquí descritas y estipuladas.  
 
PUNTOS CLAVE: 
 

¶ Este instrumento es clave para el desarrollo de un perfecto proceder en caso de que 
ocurra una eventual emergencia derivada de la naturaleza. 

¶ Las asignaciones de las zonas de seguridad deben ser respetadas a cabalidad y sin 
omitir dichos destinos.  

¶ Las vías de evacuación del INSTITUTO deben mantenerse visibles, sin 
obstrucciones y en perfecto estado.  

¶ Este plan debe estar bajo conocimiento de todos quienes interactúan en el colegio, 
es decir, Directivos, Profesores, Administrativos y Auxiliares, Alumnos, Padres, 
Apoderados, profesionales, personal del servicio de alimentación y personal que 
desempeña funciones de apoyo.  
 

 RESPONSABILIDAD. Los profesores, serán los responsables de liderar la gestión durante 
y después de la ocurrencia de un siniestro de principio a fin. Alumnos, serán responsables 
de acatar todas y cada una de las instrucciones que los líderes deban cumplir. Padres y 
Apoderados, serán responsables directos de acatar la ejecución total de este plan, bajo el 
mandato de los responsables internos del INSTITUTO, como también deberán actuar de tal 
modo que no alteren desde el exterior los procedimientos internos. (Ejemplo: ingreso 
masivo al establecimiento post-evento) La dirección del INSTITUTO PREMILITAR 
SUBTENIENTE LUIS CRUZ MARTINEZ deberá liderar, apoyar, participar y entregar los 
recursos necesarios con tal de permitir la operatividad integra de este plan. El Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad, es el responsable de la investigación de las causas que 
provocaron otros accidentes derivados de esta emergencia, como también de realizar una 
inspección periódica al establecimiento con tal de detectar debilidades estructurales. 
 
 
 
PROCEDIMIENTOS. 
 
MOVIMIENTO SISMICO. 
 
Un movimiento tel¼rico fuerte: ñEs un estremecimiento o sacudida de la Tierra.ò  
 
Un Terremoto: ñEs un sismo de gran magnitud que por lo general ocasiona destrucci·n en 
la propiedad y daños a las personas derivadas de lo anterior y la mala conducta de las 
personas ante este tipo de eventosò.  
 
IMPORTANCIA: Actualmente estos movimientos no se pueden prevenir, contando con 
personal instruido en el modo más correcto de como actuar en caso de este tipo de eventos, 
los daños a las personas debieran ser los menos. Para lograr esto, es fundamental y de 
suma importancia realizar cada paso del modo que se indica, con tal de lograr una rápida y 
eficaz actuación por parte del personal, llevando esto a la protección tanto de alumnos, 
funcionarios, padres y apoderados.  
 
OBJETIVO. La finalidad que se persigue con este procedimiento es lograr, que en una 
eventual ocurrencia de un movimiento telúrico fuerte, nuestros trabajadores (Profesores, 
Administrativos, Auxiliares), Alumnos y todo aquel que tenga relación con la comunidad del 
Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez, sean conducidos y llevados a las zonas 
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de seguridad preestablecidas. Lo anterior con lleva que todas las personas de esta 
comunidad logren resultar ilesas ante la ocurrencia de este tipo de emergencias.  
 
DESCRIPCIÓN. Una vez ocurrido el Movimiento Telúrico Fuerte se debe proceder de la 
siguiente manera:  
 
EVACUACIÓN A ZONAS DE SEGURIDAD INTERNAS: percibida la emergencia, el 
responsable activará la alarma sonora de evacuación a la zona de seguridad interna.  
 
a) Lo primero y más importante es mantener la calma y el orden individual como del grupo.  
b) Un primer paso importante es que el profesor de cada aula proceda a abrir las puertas, 
como también en forma permanente mantener libre el área de salida, de mesas y sillas con 
tal de dar paso a una evacuación del aula rápida y sin dificultades.  
c) El paso siguiente del profesor es tomar en su poder el libro de clases.  
d) El Profesor dará la orden de salir en forma ordenada y caminando, protegiendo que todos 
procedan como corresponde. Una vez que salga el último alumno o persona, procederá a 
evacuar y dirigirse a la zona de seguridad interna. 
e) Las puertas deben permanecer abiertas durante toda la emergencia.  
f) Una vez llegado al lugar de la zona de seguridad, el profesor debe proceder a tomar 
asistencia a los alumnos, con tal de chequear que se evacuó en su totalidad, y llegaron 
todos a las zonas establecidas.  
g) Tanto el profesor como los alumnos, padres y apoderados y personas presentes, deberán 
quedarse y permanecer en la zona de seguridad hasta que se levante la situación de 
emergencia.  
h) Personal de brigadieres de cada zona de seguridad, revisarán las salas y dependencias 
para verificar el estado de las salas e informarán a la Coordinadora de Seguridad Escolar. 
i) personal auxiliar responsables de electricidad y gas deberán proceder al corte de tales 
suministros y a reponerlos solamente cuando el Director o Inspector General lo indique, una 
vez levantada la emergencia.  
 
 J) En caso de que el Inspector General lo determine, informará por megáfono el retorno a 
las salas de clases y dependencias y la REANUDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES.  
 
 
ANTE LA OCURRENCIA DE UNA EMERGENCIA MIENTRAS LOS ALUMNOS Y 
PERSONAL SE ENCUENTREN FUERA DE LA SALA DE CLASES. 
 
 Durante el recreo, los alumnos y las personas deberán dirigirse a la zona de seguridad más 
cercana del lugar en el que se encuentren.  
 
Durante el almuerzo, se deberá evacuar hacia las zonas de seguridad, seguiendo el 
siguiente procedimiento:  
 
a) Colocarse de pie, poner la silla junto a la mesa, y evacuar caminando y en forma tranquila, 
siguiendo el orden que indicará el Instructor responsable, con el objetivo de evitar 
aglomeraciones.  
 
b) Las personas que evacuarán por la puerta del casino de alumnos, deberán dirigirse a la 
Zona de Seguridad N.º 3 ubicada en el patio posterior (cancha de tierra) 
 
c) Los cadetes que se encuentren en recreo o no estén en clases en ese momento, se 
dirigirán a la zona de seguridad mas cercana. 
 
DURANTE EL DESARROLLO DE ALGUNA CEREMONIA INSTITUCIONAL CON 
PARTICIPACIÓN DE LA TOTALIDAD O PARTE DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL. 
 
 Deberá evacuarse la dependencia a la zona de seguridad más cercana, siguiendo la 
señalética y las instrucciones que se entregarán antes del inicio de la respectiva actividad.  
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Una vez iniciada la emergencia personal auxiliar responsables de electricidad y gas 
deberán proceder al corte de tales suministros y a reponerlos solamente cuando el Director 
o Inspector General lo indique, una vez levantada la emergencia.  
 
 
 Los monitores de primeros auxilios, coordinados por un brigadier, acompañarán a las 
personas en la evacuación a las zonas de seguridad. La comunidad escolar se mantendrá 
informada sobre la emergencia a través de la web del instituto, link plan seguridad 
ESCOLAR/EMERGENCIAS Y POR VÍA TELFONICA.  
 
 

CONTROL DE INCENDIOS.  

Los líderes de Control de Incendios son responsables de cada uno de los extintores y red 
húmeda del Instituto, serán dirigidos por el Coordinador de Seguridad Escolar y cumplirán 
las siguientes funciones:  

Ante un amago de incendio, todos los líderes deberán dirigirse al foco de incendio con la 
finalidad de realizar la primera intervención ya sea con extintores o red húmeda.  

El Inspector General ordenará la evacuación desde las dependencias afectadas a las 
respectivas zonas de seguridad.  

El Coordinador de Seguridad Escolar dirigirá las acciones y éste a su vez será supervisado 
por el Director del Instituto.  

El Inspector General solicitara la concurrencia de Ambulancia, Bomberos y Carabineros.  

La labor de los líderes de control de incendios finalizará una vez que concurra Bomberos al 
punto amagado, y se dispondrán para colaborar en la evacuación.  

La administración del Instituto cautelará que los extintores y red húmeda se encuentre 
permanentemente operativa  

El Plan Anual de Actividades incluirá simulacros de emergencias, uso de extintores y red 
húmeda e inspecciones a los sistemas de protección activos.  

El presente plan de seguridad escolar se revisará y actualizará en forma anual. 
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ANEXOS 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE PROFESORES. 
 
 
SE CONSIDERARÁN DOS TIPOS DE REUNIONES: 
 
A.-Consejo consultivo de profesores y de evaluación y planificación semestral.  Análisis de 

curso. Consejos disciplinarios. 
 
B.-GPT. Reuniones técnicas, capacitación, charlas, seminarios, etc. 
 
 
DE LOS DEBERES Y FUNCIONAMIENTO: 
 
1. Todo docente del Establecimiento tiene la obligación de asistir con puntualidad a todos 
los consejos de profesores y reuniones técnicas que cite la Dirección o la Unidad Técnica 
del Instituto. Para ello, se debe destinar parte del horario de colaboración del profesor. 
 
2. En las diferentes reuniones de profesores, se debe mantener por parte de sus integrantes 
una actitud acorde al nivel, evitando distracciones de todo tipo. 
 
3. El Consejo de Profesores se reunirá en forma semestral. Además de las reuniones 
extraordinarias que cite la Dirección. 
 
4. Las reuniones técnicas de profesores se realizarán semanalmente, en día y horario que 
fije la Dirección del Establecimiento. 
 
5. Cuando, por motivos justificados, se suspenda una reunión técnica, los profesores deben 
permanecer en el Establecimiento en el horario que corresponda, desarrollando algún 
trabajo técnico-pedagógico, designado por la UTP o el que necesite realizar en función de 
su labor profesional. 
 
6. El Consejo de Profesores será presidido por el Director del establecimiento y en su 
ausencia por quien le secunde en el cargo, quien deberá guiar la sesión mediante una tabla 
de puntos a tratar. 
 
7. Las reuniones técnicas serán dirigidas por el Jefe de la Unidad Técnica del 
Establecimiento, quien se basará en tabla de puntos o pauta de trabajo. 
 
8. Tanto para el Consejo de Profesores como para la Reunión Técnica se elegirá de los 
mismos integrantes del consejo un(a) secretario(a) para que levante acta de cada reunión 
y darle lectura en la reunión siguiente para su aprobación y análisis. 
 
9. Otras reuniones que se deben realizar involucrando a docentes del Establecimiento son 
las reuniones de Departamento.  Estas tienen como propósito coordinar acciones, resolver 
materias propias de su área, organizar salidas pedagógicas, las que, en todo caso, deben 
ser informadas y aprobadas por la Dirección del Establecimiento. 
 
 
DE LOS DERECHOS Y LAS FACULTADES. 
 
1. Cada integrante del Consejo de Profesores tiene derecho a emitir su opinión, cautelando 
el correcto lenguaje y el respeto hacia los demás. 
 
2. Es facultad del Consejo de Profesores resolver situaciones de tipo técnico-pedagógicas, 
las que en todo caso deben sujetarse a la legalidad vigente y a los reglamentos del 
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Establecimiento. También podrá ser consultado respecto de materias disciplinarias de los 
alumnos y de tipo administrativas, según lo que indique la reglamentación y amerite el caso. 
 
3. Toda situación que requiera ser resuelta por el Consejo de Profesores deberá contar con 
el respaldo del 50% más 1 de los profesores presentes en el Consejo. 
 
4. El Director del Establecimiento deberá informar al Consejo de Profesores de su gestión 
y de la marcha del Instituto. 
 

  
DEL CONTROL DE ASISTENCIA. 
 
1.  La asistencia, tanto al Consejo de Profesores como a las demás reuniones, debe quedar 
registrada con nombre y firma de cada integrante. 
 
2.  Las ausencias a reuniones deben ser justificadas debidamente ante la Dirección del 
Establecimiento, quien evaluará su pertinencia. 
 
3. Las ausencias o atrasos injustificados ameritarán medidas por parte de la Dirección 
que irán desde llamados de atención verbal, llamados de atención por escrito, descuento 
por el tiempo que corresponda, observaciones de incumplimiento en la hoja de vida. 
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ANEXOS 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR 

 

INTRODUCCIÓN 

  El Instituto Premilitar Subteniente Luis Cruz Martínez, cumpliendo con la disposición 

de la ley sobre violencia escolar N.º 20.536 del 2011, emanada por el MINEDUC, ha 

diseñado un PROTOCOLO o PLAN DE ACCIÓN para proteger las relaciones humanas de 

la comunidad escolar y permitir que el establecimiento cumpla su misión educativa y 

formativa.  

IDENTIFICACIÓN DEL ACOSO (Extracto de la Ley 20.536, año 2011) 

De acuerdo con la ley ¿qué se entiende por Acoso Escolar? 

La ley lo define como todo acto de agresión u hostigamiento reiterado, realizado por 

estudiantes que atenten en contra de otro estudiante, valiéndose de una situación de 

superioridad o de indefensión de la víctima, que le provoque maltrato, humillación o temor 

fundado de verse expuesta a un mal de carácter grave. Estos actos agresivos pueden ser 

cometidos por un solo estudiante o por un grupo, y puede ser tanto dentro como fuera del 

establecimiento educacional 

La situación de violencia escolar excluye a aquellas situaciones de conflictos de intereses, 

indisciplina o situaciones que no están motivadas por dañar a otra persona, ejemplo: Juegos 

violentos, que deben ser abordados pedagógicamente, según lo establecido en las normas 

de convivencia contenidas en el reglamento interno. 

TIPOS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO ESCOLAR. 

A. Violencia psicológica: Incluye insultos, amenazas, burlas, rumores mal 

intencionados, aislamiento, discriminación en base a la orientación sexual, creencia 

religiosa, origen étnico, diferencia de nacionalidad, etc. También considera las 

agresiones sicológicas de carácter permanente que constituyen el acoso escolar o 

bullying.  

B. Violencia física. Es toda agresión física, que provoca daño o malestar, patadas, 

empujones, cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, etc. Que pueden ser 

realizadas con el cuerpo o con algún objeto. Considera desde las agresiones físicas 

ocasionales hasta las agresiones sistemáticas que constituyen el acoso escolar o 

bullying. 

C. Violencia sexual: Es toda acción que involucre a un menor de edad en una actividad 

de naturaleza sexual o erotizada, que por su edad o desarrollo no puede 

comprender. 

D. Violencia de género: Son agresiones provocadas por los estereotipos de género, 

que afectan a las mujeres y hombres. Esta manifestación de violencia contribuye a 

mantener el desequilibrio entre hombres y mujeres. Incluye comentarios 

descalificatorios, agresiones físicas o sicológicas, fundadas en la presunta 

superioridad de uno de los sexos por sobre el otro.  

E. Violencia a través de medios tecnológicos: Implica el uso de la tecnología para 

realizar agresiones o amenazas a través de correos electrónicos, Chat, blogs. 
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Fotologs, mensajes de texto, Instagram, whatsapp, sitios Web o cualquier otro 

medio tecnológico, virtual o electrónico, que puede constituirse en ciberbullying; 

genera un profundo daño en la víctima dado que son acosos de carácter masivo.  

 

LÍNEAS DE ACCIÓN PARA ABORDAR EL MALTRATO ESCOLAR. 

 

1. PEDAGÓGICA: Nuestra comunidad educativa, como lo detalla en su plan de 

convivencia escolar genera estrategias que promueven el buen trato dentro y 

fuera del aula. Orientando y promoviendo así sus acciones, iniciativas y la 

comprensión y el desarrollo de una convivencia escolar inclusiva, participativa, 

solidaria, tolerante, pacífica y respetuosa, en un marco de equidad de género y con 

enfoque de derechos. (Extracto de Políticas de convivencia escolar Mineduc). 

2. PREVENTIVA: Prevención de Violencia Escolar. 

A nivel de toda la comunidad educativa se generarán estrategias para prevenir la 

violencia escolar por medio de actividades formativas y recreativas. 

3. DISCIPLINARIA: Se aplicará el reglamento de convivencia escolar, según su 

gradualidad. 

4. PROTOCOLO: En la detección, atención y seguimiento de casos de violencia y/o 

acoso escolar. 

Se abordaran los casos de violencia o acoso escolar aplicando el protocolo de 

acción. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN VIOLENCIA ESCOLAR 

Una vez que el establecimiento tiene conocimiento de una posible situación de violencia 

escolar, se aplicaran estrategias en   tres fases:  

1. recogida de información,  

2. análisis y adopción de medidas  

3.  seguimiento periódico. 

 

SOBRE EL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR DEL INSTITUTO PREMILITAR 

SUBTENIENTE LUIS CRUZ MARTÍNEZ. 

A.  Fundamentación: El presente protocolo, orienta y determina las acciones propias 

del Comité de Convivencia Escolar, así como complementa las disposiciones del 

reglamento de convivencia escolar. La comisión se reunirá, en situaciones de 

violencia escolar, con el fin de velar por el cumplimiento de la normativa y los 

procedimientos que tiene nuestra comunidad escolar. 
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B. Estará compuesto por: 

¶ Director. 

¶ Sub-Director. 

¶ Inspector General. 

¶ Encargado de convivencia escolar. 

¶ Profesor jefe según curso. 

¶ Instructor área premilitar según cursos. 

 

Este comité a través del dialogo, escucha atenta y reflexivamente las posiciones e 

intereses de los involucrados, indaga sobre una solución justa y formativa para 

ambas partes. La función de este comité es buscar una solución formativa para 

todos los involucrados sobre la base de dialogo y de una reflexión crítica sobre la 

experiencia vivenciada en el conflicto. (no significa que se confrontara a los 

alumnos, las entrevistas se realizaran individualmente) 

 

También será el comité encargado de investigar los antecedentes, a los 

involucrados y aplicar las medidas establecidas en el Reglamento de Convivencia 

Escolar. 

 

 

C. Objetivo General Comité Convivencia Escolar:  
 
Velar por el cumplimiento de la normativa y los procedimientos que dispone el 

colegio frente a situaciones de violencia escolar, buscando el fortalecimiento de la 

sana convivencia. 

D. El Comité de Convivencia Escolar tendrá las siguientes funciones y 

atribuciones:  

1. Diseñar e implementar planes de prevención de la violencia escolar en el 
establecimiento.  

2. Informar y capacitar a todos los integrantes de la comunidad educativa acerca de 
las consecuencias del maltrato, acoso u hostigamiento escolar y de cualquier tipo 
de conducta contraria a la sana convivencia escolar.  

3. Conocer los informes e investigaciones presentados por el encargado de 
Convivencia Escolar.  

4. Requerir a la dirección, a los profesores o a quien corresponda, informes, reportes 
o antecedentes relativos a la Convivencia Escolar.  

5. Determinar, con alcance general, que tipos de falta serán de su propia 
competencia y aquellas que puedan resolverse directamente por los profesores u 
otras autoridades del colegio, así como los procedimientos a seguir en cada caso.  

6. Aplicar sanciones en los casos fundamentados y pertinentes. 

E. Encargado Convivencia Escolar del Instituto Premilitar Subteniente Luis cruz 

Martínez:  

Es el encargado que guía   de manera   permanente los acuerdos, decisiones y 

planes del Comité de Convivencia Escolar. 

F. Enfoque Formativo: Toda sanción o medida debe tener claramente un carácter 

formativo para todos los involucrados y para la comunidad en su conjunto. Será 

impuesta conforme a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los 
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involucrados y procurando la mayor protección y reparación del afectado y la 

formación del responsable.  

G. Obligación de Denuncia de Delitos.  

El Director del establecimiento educacional (según su definición de criterios, para 

determinar casos que serán informados), deberá denunciar cualquier acción que 

revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa 

(alumnos, padres, apoderados, profesores, directivos, asistentes de la educación, 

auxiliares o cualquier persona que pertenezca a la comunidad educativa)  tales 

como peleas, lesiones, amenazas, robo, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia 

ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. 

Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, 

cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la 

comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea 

Director, profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida 

por parte de un adulto de la comunidad educativa (Padre o apoderado) en contra 

de un estudiante. 

 

 Se deberá denunciar Presentación de antecedentes a la superintendencia de 

educación escolar, Carabineros de Chile, La policía de Investigaciones, las 

fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 

horas desde que se tome conocimiento del hecho. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR 

1. Responsable de la detección de algún caso de acoso o violencia 
escolar. 

 
Cualquier Integrante de la Comunidad Educativa (Docentes, Estudiantes, Padres y 
Apoderados, Asistentes de la Educación, Directivos, al constatar la situación de violencia o 
acoso escolar dará la alerta Inspectoría general) 
 

2. Responsables de la activación del protocolo. 
 

Inspectoría – Encargado de convivencia escolar 
 

¶ Quien entrevistará a los alumnos u otros implicados en el hecho. 

¶ Informará a la familia de víctima y agresor por separado. 

¶ Derivar a atención medica si corresponde. 

¶ Solicitar orientación si es necesario y entregar los antecedentes al encargado de 
convivencia escolar. 

¶ Informar al comité de convivencia escolar y a profesores(as) jefes con informe por 
escrito de recopilación de la información y descripción de los hechos. 

¶ Recomendación: Se deben crear espacios para conversar con la familia y otras 
para integrar al menor, sin ocultar ni minimizar los hechos. 

 

3. Medidas de contención, apoyo y reparación a la víctima y/o agresor. 
 
Comité de convivencia escolar/ Psicóloga/profesor(a) jefe. 

 
4. Medidas de seguimiento del caso. 
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Profesor (a) jefe, Psicóloga y encargado de convivencia escolar. 
 

5. Medidas y sanciones pedagógicas que contempla el reglamento 
interno. 

 
Inspectoría general / Comité de convivencia escolar. 
 

6. ¿Cómo se abordará la comunicación con las familias? 

 

¶ Inspectoría general. 
 

¶ Encargado de convivencia escolar. 
 

¶ Del o los agresores y el agredido(a), vía telefónica, a través de un mail o de la libreta 
de comunicaciones. 
 

7. Vías de información y comunicación al conjunto de la comunidad 
educativas. 

 

 
Dirección A través de una Circular informativa. 
 

8. En casos de traslado a centro asistencial. 
 

Inspectoría General o Brigadieres del área. 
 
 

9. Presentación de antecedentes a la superintendencia de educación 
escolar en caso de denuncia a carabineros/Fiscalía cuando 
corresponda. 

 

Dirección Académica. (En caso de Lesiones, amenazas, etc.) 
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PAUTA DE INDICADORES DE SITUACIÓN DE VIOLENCIA O ACOSO 

ESCOLAR 

I ANTECEDENTES GENERALES DE LA(S) VICTIMA(S) 

NOMBRE Y APELLIDO:  

 

CURSO:  

 

PROFESOR (A) JEFE:  

 

 

I ANTECEDENTES GENERALES DE LOS(AS) AGRESORES(AS). 

NOMBRE Y APELLIDO:  

 

CURSO:  

 

PROFESOR (A) JEFE:  

 

 

 

 

NOMBRE INFORMANTE 

CARGO 

FECHA 
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II ANTECEDENTES PRELIMINARES DEL INCIDENTE 

(Breve descripción según corresponda) 

TIPO DE VIOLENCIA O ACOSO – (Especificar lugar y actividad). 

× Físico ________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 

 

× Verbal 
________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

 
 
 

× Psicológico________________________________________________________
______ 

______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 

 

ACCIONES PRIMARIAS SI NO RESPONSABLE 

Derivación enfermería     

Derivación a Servicio Salud    



REGLAMENTO INTERNO 
DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

                  
 

 

 

56 

Aviso a Dirección según ciclo y 

Comité de convivencia. 

   

Aviso a familias    

Entrevista con involucrados(as)    

Entrevista con familia del agresor    

Entrevista con familia de la victima    

Otras (especificar)    

 

 

INTENSIDAD DE ACOSO  

                          Leve                                    Moderado                    Grave  

 

 

NOMBRE Y FIRMA DE RESPONSABLE QUIEN EMITE INFORME 

 

_________________________________________ 

 

NOMBRE Y FIRMA DE FUNCIONARIO QUE RECEPCIONA ANTECEDENTES 

 

_______________________________________ 

 

 

 

 
 
 
 

ALUMNO(A) 
 

APODERADO 

EDAD 
 

FONO - CONTACTO APODERADO(A) 
 

CURSO 
 

FECHA  

INGRESO AL COLEGIO  
 

PROFESOR(A) FEFE 

FICHA DE ENTREVISTA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
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MOTIVO DE LA CITA/ ANTECEDENTES PREVIOS / SITUACIÓN FAMILIAR: 
 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 

ENTREVISTA DERIVADA POR: _____________________________________ 
 

RESUMEN DE LA SITUACIÓN O PROBLEMÁTICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUGERENCIA, REMEDIAL O DERIVACIÓN 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________ 

 

SEGUIMIENTO/ PRÓXIMA ENTREVISTA: _____________________________ 

 

ACUERDO Y/O COMPROMISO CON RESPECTO A LA SITUACIÓN: 
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Me comprometo a 

………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………….............................................. 

ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 

ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 

_______________________             _______________________ 

         Firma alumno(a)                                            Firma apoderado(a)  

___________________ 

                                                      Firma psicólogo 

 


